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3e cada uno ¡dé' ellos seArt. 49 .— £-/ publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán .por auténticas.; y un ejemplar
distribuirá gratuitamente entre ^os miembros de-las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adnjinis>rativa®

- ■ de la Provincia. (Ley 800, original rA 204 da Agosto 14 de 1908):.

- Decreto 1 L192 de abrí] 16 de 1946. •

Art» ~ Derogar a- partir dé ’la fecha el Decrete* 
4034 del 31 de julio de 1944,

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: FL ‘BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de ’la’ 
República o exterior,, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1 9 .del mes si-guien le al pago _cle la sus-' 
cripción.

. Art. M9 — Las suseripemnes debsst dentro
del nisg de su vencimiento.

Art, 149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere mcurndo. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

A.rt. I 79 — Los balances de las Municipalidades de la.

29 categoría gozarán de una bonificación. del .30 y 50 
escondiente. '
/ I 

Decreto 3287 de enera 8 de i '953, - |

- respec tivamente, so bre la tarií a. cor re

=1 decreto 8210,Art. 19 — Déjase sin afectó 
fecha 6 de setiembre de 1 95 L

Arte 29 -— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las 
rifas siguientes a regir 
del presente afio.

VENTA DE EJEMP 
Número del día y atrasado dentro; d 
Número atrasado demás de 1 meé hasta l añu 
Número atrasado de más de I ‘año ......

SUSCRIPCIONES - ■
Suscripción mensual .

trimestral ........ i. o .
é semestral x

- " ’gñu&l . ./3 . . . »

dk

ta
cón anterioridad al díañlp de én<#o

LARES 
id mes . 0.40

1 .00
-2 00

7..50
15 00 
30/00 
60/00

PUBLICACIONES

Por cada publicación-por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un cent 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N¿ ($ 2L50) " . - ’ ■ /

.Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho ‘adicional fijo:* - ' ;

• • /2n

¡metro. se cobrará DOS

además de aa tarifa* el

Si ocupa menos de . % . página v. ,
De más. de % y hasta 14 página ..... e . . > * r... ... .... . . . . . 
De más de J4 X hasta I página 8 • ..oo ;

4^) De más de ¡ página se cobrará en la proporción correspondiente.

t

$

14L00
2 4 00

4 0100



PAG. 2290 ’ ; -salta, julio 22 de 1953/. : , y \ . a • BOLETÍN-ÓF1CIÁE

' • _ a ' ' '7 . ‘ . A PUBLICACIONES- A .. TERMINO . ' y: • ' . ' .. • // :-
las publicaciones a término que tengan' que insertarse por dos (2 ) o más días, regirá la siguiente taz

. Cada publicación por el término legal' sobre MARCAS DE BARRICA/ 'pagará la. suma de CU AREN 1 A PESOS MJN. 

(5 40.—I en los siguientes casos: soliciiudes.de registro;.ampliaciones; notificaciones: subsúU^ciO'nea ¿ y_ renuncias de. úna 
marca. Además se cobrará, una tarifa suplementaria de $ 2.00 • por -centímetro y por columna: -. : ' Y; - .

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:-' * Hasta. .

10 dí a s

Exce

dente

Hasta

20 días

Exce~ - - 

dente .

Hasta

30 días
-Y . EmC’T- A

• . - ... - - - - . ■ ' <$ $ ' ■ $ ■i ■' ' AÍ/' /

Sucesorios o testamentarios 8 . ¿ j,..,.. 6., a. , 9 J. 30.— 2,_— cm, 40.—- 3,— cm. 60.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, y 4O.__ 3.— cm. SO.—*. 6.— cm. 120.— 8;— - CM,
Remates de inmuebles o A Y» Y 50.— -2cm. 90.— 7.—- cm, i 20.— 8.— cm.
Remates. de. vehículos, maq amarías-,A ganados -. ? , 40.-- 3.-— cm. 70:— ■ 6.— ' cma 100.— A-—~
Remates, de- muebles* y útiles de trabajo s 30.— 2cm. ■ 5 G.— cm. 70.— 6.— cm.
¿Otros edictos judiciales . . ... . ... . 40.— 3.’—’ cm. 70..—' 0cm» 100.— \7.-~— - em.

‘Edictos de minas '. . . , .. . y. . ..a ... A.. «... A 80.— cm.’
Licitaciones o c «. 8 = .Y e 50.— 4.— cm. 90.— 7.— cm. 120.— 8- Y—. ; cm»
Contratos de sociedades ............ . 60.— 0.20/k’ 120.— 035 k

palabra palabra
.Balancés ... 4 ....... A. . .. . . o ’ 60.— ■ >. cm. 100,— o~. cm. 140.— T0,*— cío.'
Otros, avisos- . ... .■ /o ,>r. ., .... ......... .......... . 40.— - 3.— cm. 80.— 6.»— cm.. .? 20.—: 8.— . cm. ■
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■ ' ■ ' ' - ■ . ' / ■ ■*- ■ -. / - ' -■ • • •
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M. de Econ. N° 6051 " ” —Nombra un Inspector de Ja Ofio. de Contralor y Precios. ................................

M. de Gob. N? 6052 d ©120/7/53 —■ Adjudica ’provisiónde útiles de -escritorio con d’estino a la Sub Secretaría de Asuntos Gre 
. - míales. . . . . ?.. .. .. . \ ¿ z -Y- -

•/'í- 6053 " " — Rectifica e! decreto N? 5906|53. .. .................................................. ...... .• .........
" ’’ " “ 6054 “ " '—Rectifica el ‘ decreto N° 1369|52, ......................... • ..• . ...... ...........  ....

M. de A, S. N? 6.055 " “ — Cancela- gastos efectuados por el Arquitecto Nicolás Juárez Cácereg por traslado d& Cór.
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" . 6056 " ";. —> Reconoce , servicio^! de una empleada y designa Mucama del Hospital de Cafayate. .....
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RESOLUCIONES DE. LOS'MMSTERIOS ' • . -/ ’ C- .

M. de Gob. N? 980 del 15/7/53 — Autoriza llamado a licitación para ’ provisión de uniformes para la Secretaría de la Go_

2292

2293
22.93,
2293
2293
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2293 al 2294

2294 '

2294
2294
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2295
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l2295
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Josefa Pereyra de Pérez. . . 
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N° 9571 -- Por
N° 9568 -- Por
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-No 9564 -- Por
N° .9536 -- Por

-N<? 9530 -- Por
N<? 9524 -- Pop
N° '9515 -— Por

-N9 9514 -— Por
N? 9506 -” ?°r

. N<? 9439 -— Por

AMATES ¡XJDSCIA-m / . /. / \ ' ' ' ' ' - ./
Luis Alberto Dávalos. . ..... . • •... c...a,.#,5SSíe,é
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Mario FiguerOa Echazú. .. . .................... é 0... d e \ , ,, ’0 ¿, c e T.. 

Jorge Raúl Decavi, ■.......... \ • • :■ a ; ¡ \ t e oe
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N° 9546.;— Deducida por Fermín. Vázquez/ . • •. .VA
N9 ,9512-~ Deducida por Vaóy Benjamín Isasinendi
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- ■ . . ■ SECCION AVISOS? - -■ V ' . . . - ■? ”
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N° 9576 — De La Arrocera del Norte. .......................  ..... = 2308 ';
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AVISO DS SECHETAfflk -3S IA SACíGA. ...y...............   ‘ K 2308
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. N? 9570 — De la Municipalidad de EL POTRERO- . / ... . . . . . r. ' 2308 ’ ;

. . . - DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO ' ' '

•.D'E,C>RET.O- .M -6045—G--

Aalta,’- julio’ .16 de 1953. - '
Habiendo regresado de la 'Capital Federal 

_ 'B. S. -- ¿1 Ministro de Bconomia, Finanzas y 
-'Obras Públicas, 'Contador ' Nacional, don- Ni
colás Vicp Cimera-

SEfiCWM- ÁOMffflSTOATWA
El Gobernador de la Provincia _

’ D-'E C RÉ t,A ;

‘Artículo — Pónése a cargo de la- 'Car

tera de É'conomía, Finanzas y Obras Públi

cas, al titular. Contador Nacional don NICO- 

LAS VICO GIMEÑA; - ‘ 7' ' ’~’ 

• Art. 2? — Comuniqúese; publíqueso, inMrte^é 
en el Registro Oficial’ y‘ archívese.

.. - _ RICARDO J. DURAMD 
'Jorge Arroda.

- 'Es copia ’ : ■ . ' \ -

Rámóh -Figueróa <
'de. Despacho ’:de_ Gobierno, J. é I. Pública
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DECRETO N? -6-046—A.. ■ •
Salta, jupo 16 de 1953’. - •
Expediente'.N1? 11.954(953.
Visto en.este expediente -Ja. renuncia 

•gentada, y atento a las necesidades del 
wáa,

prb i
set--

desenseñará como Enfermero del Hospital'San i Art, 69 — Comunfquese, publíquése,. .insértese- 
RóQue y dentfo de la misma: categoría.,
' Art. 2.9 - — Comuníqu-sp publiques©,' insértese 
en el Registro Oficial y archives©.-

RICARDO J. DURAND .
Walder Yanez

en el Registra

Es copia:

Oficial y* archívese. . .. -

RICARDO J. DURAND
Waldér Yánez

Gobernador de la Provincia
D E G B T: * -

Martín A.
"Oficiai Mayor de Acción Social y fealud Pública

Sánchez

Es copia:

— Acéptase' ta renuncia presenta-1<?
Don HECTOR CARRIZO al cargo da

Art,
da- par
Auxiliar 2? Chófer d© la Asistencia Publica— 
da Ja Dirección General de Salubridad, con 
anterioridad al día lv del Corriente ■ mies,.

Art. 2? —• Designaste Auxiliar 2? Chófer de 
la Asistencia Pública de la Dirección Ge ’e- 
i?al da Salubridad, al señor MANUEL ANTO
NIO BRANDAN, a partir -del día- 1*? de Mío 
en curso. . « - -

Art, 3o — Comuniqúese, publíqucse, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

-RICARDO Jo DURAND
Walder .Yáñez

Martín A. Sánchez <
Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 6049—A.
¡ Salta, Julio 16 de 1953.
1 Visto la Resolución N? 177 de fecha 10 de 
1 Julio en Curso, dictada -por la ‘ Intervención 
í de la Sociedad d© Beneficencia de Salta, ate31 
J :o a
•a

los' motivados «que la fundamentan, y 
las necesidades del

El Gobernador

n e a r

servicio,

de Ja Provincia

E T A :

DECRETO N® 6050—A.

Salta-,’ julio 16 dfe 1953.
■ Expedientó’ N? l|t. 914(53 y agrpgs. 18.76-9]47~ 

 

10.608|49? 10.808|5$, y 10.058!ó2.¡

Vistos estos expedientes .en los que corren 

 

los decretos aúwfos 9781(48; 12.128(48, 4505] 

 

50, 2504(50 y 18p7(¿2, por los QUe¡ se reconocen 
créditos por 1-aA .s 
$ 1.050.10, $ 142.

-Es copia:
’ Martín. A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

&BCRETO N? 6047-hA.

Salta, julio 16 de 1953.
Excediente N<? lí.890|953.
Visto la renuncia pr^eat^d®,

mas dfe $ 266.35, $<30.—; 
0y.$ 11.248 ¡80 respectiva

mente a favor ?de| la firma Martorell y Alto- 
bepi de esta ciudad/ en concepto de facturas 
presentadas por Iguales importes Corrientes 
a fojas l|10, 1I2< |2|3,’ 1|6, 1|2 de- los expedien- 
tes de numeira-cióh y año arriba citados, por 

 

arreglos, provisiones de repuestos y pensio

 

néis d;3 automóviles del Ministerio dé'.Acción 

 

Social y Salud Publica y Director General d'e 

 

-ateneo a las actuaciones produ- 
úadoi por Contaduría General 
ú fecha 3 de julio en curso;

ador de la Tr
C R E T A :

El Gobernador
D E C' R

de la Provincia
E T A : -

Art. — Acéptase 
per el señor JUAN 
al £argo2de Auxiliar 3? Enfermero de 
.Bajitas y Río del Valí© de ¡a Dirección 
ueral de Salubridad a ■ partir del- día l9 
corriente, me» de julio

Art. 29

Art. í? ~— Dánse por terminadas las 'funció- 
:aes que desempeñaba don CARLOS SEVERO 

•‘OJEDA, Bersonal Transitorio a Sueldo de la 
■Intervención dé la Sociedad de Beneficencia 
¡dé Salta? con anterioridad al 1- de Febrero 
(dej corrienife año; -en virtud de haberse he- 
\ cho -pasible a sanciones establecidas por 
je! AH. 106 inc. c) de la Ley 1138; y designa 

en su reémplaao con anterioridad al 17 de
Marzo último, a la señorita MERCEDES PE- , .
TRONA VIELARREAL C. I. N? 77.557 con la j duría General,. lihuMes® con tó 
asignación mensual de $ 400 m|n. ; cuénta, a 1¡

(rio y Habilitado 
Acción Social y 
12'.737.75 (DO> 
TAY SIETE. P 
NACIONAL), A 

~ ;dad se abonera
• dad de ~ Beneficencia de Salta, con la remu-1TOBELU, igua

la renuncia presentada ' _ D don ATANAGI0 H0
ANTONIO VH^GKA,|dmotb2, c . K? 3;M6. c.t w, 1S.€11>

■ Ayudante d.e Laboratorio del Centró de Vías
• Respiratorias para Varones Personal Transí' 
topio a'Sueldo de la Intervención d& la Soci-e-

Las J
.Ge- ■
del 4

Salubridad: 
cidas y lo manif 
de la Provincia c

El Gober:
D E

■ovincia

Art. 1? — Por I Tesorería] General de la Pro
vincia. con ia:' debida interven

- Comunique, publícese, insérte»» ?-400 ^n. mensuales; en la-n-
en tí. Registro Oficial y mdnveee. J gáneheZ Gómez,

¿y con anterioridad al 4 de mayo ppdo.;

„ ? Art. S<? — Desígnase a la señorita SARA C.
ts^opia: , ' _ 'aVEDDARO; —L.C. N? 2.9S0.060 C.—I. N»
Martín A. banc&ez m . o

j -z o -<4 ’ c? i -j 37.938 como Per2onal Transitorio a Sueldo-■ Oficial Mayor d« Acción Social y Salud Pública w -- - - .a partir del 19 de Mayo ultimo, y con una re..
(munc-ración de $ 400 m|n. mensuales, en la • Anexo G InA 
Intervención de lu Sociedad de Beneficiencia 
de Salta, én la vacante existente- por trasla
do de la anterior titular, ,Srta. Olga -Virgili. ’

RICARDO -X DURAND 
Waldter YáSez

.bión de Conta- 
argo de rendir 

orden conjunta del Suhsecreta- 
Pagador d@l| Ministerio de 

Salud Públicaj Ja suma de $ 
MUÍ SETEcteNTOS TREIN 

SOS CON - 7¿¡100 . MONEDA 
bjeto de PUe [en su oportunL 
a ‘ firma ~MARjPORREL y AL- 
import© en I cancelación do 

por el concepto- indicado pre-. 
cedéntemfente hccfrren agregadas a fojas 1(10, 
1(2, 2(3, 1|6, y ’
meración y añ

Arf. 2?. — El 
autorizado pór 
la - siguiente ñor

la® facturas qu

DECRETO N? 6048—A.
. Salta, julio 16 d^ 1953.

Expediente N? 11.884[953» .
Visto en estfc expediente IU53 VX’Wn’ICtXSXZS | jfcS.l L’.- -jt   XXJLj’CjjtZ'L.CL-tjCr X(J. X LU-VJ-U.

licitados por la Dirección General -d-e Saín- ¡ por ¡a señora GER.TRUDES SERBAS DE LU
Art.- 4? — Acéptase la. renuncia presentada

bridad; y atonto a los motivos valederos ex
presados pop la repartición recurrente^ .

El Gobernador de- la Provincia 
DECRETA:

Art. 1*? —- Trasládase a la actual Auxiliar 
4Y Enfermera interina de Embarcación de la 
Dirección General d¿ 
LINA ELOY A LOPEZ CARMELO1 DE BURT, 
a la localidad de Pichanáí, donde se desem
peñará come enfermera y dentro de la misma' 
categoría- . - ’ : ‘ - i ,

Art. 2? — Trasládase "fen carácter interino 
áJ actual Auxiliar. 3? Enfermero -de Nuestra 
Señora de- Talayera de la Dirección General 

Salubridad, - don FERNANDO DURAÑO- 
NA, a -Ja Idealidad"de Emqarcacióñ,-. donde' se

Salubridad, señora CE- Isuál de J 400 m|n.

¡dientes de nu-'12 de los exp-
s arriba -citados.
3asto total de ? 12.737.75 m|n. 
este decreto, jse imputará ©n 

a y proporción:

nico D. Pública 
Dto. 4669(531.

Anexo G Inc. Ifhíco D. Públi^a

Ppal. 3 Paré. |

? 12.737.75 m|n

•JRpql. 3 Paró. $' 1.488.95

JAN como Personal Transitorio: a- Sueldo- de ’ 
la Intervención de- la Sociedad de Beneficien* 
cia d£. Salta, con anterioridad al 20 de junio 
ppdo.> y /desígnase - en s-u" reemplazo; a la Se-1 
ñora- NICOLASA QUISPE DE- FERNANDEZ 
L.‘C. N? 9.461.409 C.I. 41/680, con anterioridad, 
ai del -mes &n curso, y una asignación men

Art. 59’-— Desígnase a don IGNACIO ELOY
1 TQS'CANO Pe^sonaL Transitorio a Sueldo de

.. 11.248.80

ambos dfe Iq L(ey de Presupuesto vigente N1-* ? 
1566(52.-

Art. 3o -—Chniumquege, puWíquCse; imértesa 
en 3Í Reqfetro - [Oficiales®. - 

RICAWO ¡t -DURAHD 

I -' - - Walder YáSez .

l-a Intervención de la. Souie'dcrd dé Beneficen
cia de ’Sálta'T/.C. N? 7,.227.641 el- 42:084, a 
.-partir, del _10 del - mes eA curso, y con ana 

! asignación mensual, dé -$ / 400 mjn; en la vacan-' 
(te existente’por fallecimiento-- del- anterior ti- 
Itular, Dn. Fortunato Angel / .

DECRETO |N^
Salta; -júlío 
Expedienta 
’Visto el-/-su

Contralor' de

. Es copia: ; 
Martín A.

Oficial Mayor

,66(51—E, j
:6 Ho -195’3 <—1

;2596--C—gfc .
lario-, instruíüó ’ar insp&ctor de. 
recios-- y ;Ab^t'ecimiento3 don

Sánchez-
Acción Social y Salud Pública

j

J



PAG. 2294 -SALTA,. JULW 281 P& 1^ - BOLETIN QFICIAK

incluso, 
a cabo

van en

RICARDO TELLO,; a raíz, de las reiteradas 
denuncias formuladas por diversos comercian* 
te» por inconducta ^observada por dicho ins» ' 
pecter- éh W procedimientos e inspecciones 
que les realizara;, y - .
CONSIDERANDO:

Qué* d!0 "estas instrucciones- sumariales sfe 
desprende la ©vidente culpabilidad del -inspec
tor Tello, en cuanto no- observó lja corrección 
que Corresponde a 3u Congo,, y' ?qpeji 
hizo "omisión del mismo para llevar 
su torpe comportamiento;

Que las actitudes del Señor Tollo
detrimento del prestigio y confianza que el 
orgañjsnro ’ a- que pertenece debe crear en d 
comercio y público-en general;
- Qufe, por lo mtsmó/ corresponde velar - por

- estás antecedíante® -y mantener el -celo' pop la 
corrección y., equitativo proceder de sus ins
pectores. en todas ' aquellas actuaciones que. 
practiquen al comerció en cumplimientos d- 
las disposiciones de. las ley-es- y decretos de 
rcpreSrón ,dei agio y especulación, sancionan- 

. . do debidamente las manifiestas y comproba
das inconductas- del .referido personal; . i

'Que el caso sustanciado en el- presente su
mario se encuadra en ló dispuesto pbr el ar
tículo. 108 de La Ley 1138; 'según dictamen 
de] señor Fiscal de_ Estado corriente a fs. 
.21 y vta; -• . f

- Por ello; l •

El- Gobernador de W - Provi^ela

Art. 1? — Exo-nérase La don RICARDO- TE- 
LLC% Auxiliar 4? '(Inspector) de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimientos de con 
foriiTdad a -lo dispuesto en e] .artículó 108 in
ciso é) de la Ley'113 8. - ' - -

■ - Art.- 2Ó — 'Comuniqúese, 'publiques^, insértese 
eh el Registro 'Grid-sl y archívese.- '

: _ RICARDO X'.DURAND *

Waláer Yáñez.
Es copia:-

. *r Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

-DECRETO N?
Salta, -julio- 20 dQ 1053. 
Expedienta-’N? 1403J53. -

r ’ 1 ; LIBRERIA Y PAPELERIA - ’-- VLSxO .el presente- expediente ©n el- croe na ’- - - - -
' ' ‘ , SARMIENTO: (LsaaC Kotzer)

í 3. ' resinas. -papel manifolth - 
, tamaño oficio. S 18/ /-■
; 6 cintas para máquina,; 'azul ■ 
j fijo, efe 133 man. Eka. $ 14, - 
■ 12 lápices- negros Ñ4’2/ m>a-rca.
Púber *(fábr. alerñ.)” ? 1, -

-Snóserfetairía de Asuntéis- Gremíaleis-, Solicita 
‘Ja provisión de útiles de escritorio^ con 'des
tino. a dicha Dependencia! y

CONSIDERANDO: .

Que mediante concurso' de precios, realiza-
- do por la Dirfeec¡ón -General* d*e Suministrbg, 

resulta más conveniente las- ofertas formula»
- - das por la‘ firmas: “Juan B.- Gastaldi”; Libre- 

. ría “EL- Colegio”; “Parcftz y Rivá”/ Chiban,
- Salem y Torehi”; “Podro- HeSsli^q Alemán”, 

y “Librería ■ y Papelería Sarmiento”, de con»
Tormidad'a las propuestas Que corren agrega- 

/ das e»- estos obrados;. . ' ■/ 

Por- 
diiría

ello, y'atento lo informado por Conta-
General- a f&. 17;. - '* ' ' '

El GobeiViadoy de lg Provincia' - * -
D R: -Q t.-E::T. .A :■ - \ J

1?-— Adjudícase la previsión. de--'útiles5 -.-Art;
. 'da- escHwrio ¿cor. -destino a-i-fe?v'-SUiB‘SE.CiRET A<

RIA DE, ASíU'NTeS: GREMIALES,, por un im-, 
porte total’ de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE. PESOS M|;N. (? 437,— mjn.), a‘las 
firmas que a continuación se> detallan, 
sigu^ute forma y proporción:

en Ja

JUAN B-. GASTALDI:
1 frasco de goma ®n pasta, de
1 k. marca STA.. ■ ■

3 cajas broches p|máquiha J 
tipo Bostich; d© 1.000 - c|u7 $

LIBRERIA EL COLEGIO: 
3 reamas papel manifojd, 

tamaño. oficio $ 18, - 
12 hojas grandes de Papel 
ssCcíute, 80 libras ■ $ 1,

6 gomas de máquina, marca 
Eureka ? 0.60- -

$- 10.50

11.40

$ 21.90

I-. : 54.--

3.60

$ 69.60

PARATZ '& RIVA:
2. cajas, carbónico azul fijo, 

marca Kores $ 2Í.50 ■
12 blofes papel borrador, tamaño, 
oficio 20Q hojas. $ -5.20
2 paquetes de neteant-e, -de" 100

I tiras cju. $-8, ' ■ . ..
i 24 carpetas tipo Qua-LEs, tamaño

62.40

16.—

i 2- frascos- -tinta .repuesto Es- 
[ciitor, redondos; $ 4,80 ' • 9:60

.1 . 161

• CHIBAN, SALSS8Í Y TORÉL-LI ■
j 1 caja plumas marca' Steenbrook 20 v

PEDRO HES-SLING^AÍEMAN:.
1 litro de tenía azul. negra 

marca STA. _ . , - S 14.5.0

54..$

• . ■ ~-
’ - ■ 150.—

T O T A. L . /.;. ....... -? .437.—-

. Art. 2? — El gasto qué de-mande* el 'Cym- [ 
plimiepto. .dA presente decreto ' deberán impu- i 
taa’s-e al Anexo ’.B— Inciso I— ítems; 1¡5— r 
OTROS GASTOS Principal a) -1— Parcial. 39-. 

-dé. Ia &y dié- FresúPJi’&éio.. sa - vigor/ con- los- 
doñdog- correspondientes a la Orden de- Pago 
Anual, . * - ñ - f.

Art. 3o — Cpmur.ique.se, publíqucse, insértese . 
en el Registro .• Oficial y - archívese.

-RICARDO Je DURAND
‘ y ' ferg© AránAa -

■“"ES COpíá : ' .
Ramón- Figueroa - •

Jefe -dé JDespaCho $e- Gobierno, J-. é I. Pública

DECRETO ’N? &G53—G..
. Salta, julio 20. de 1953,. . - - . '

Expediente, 'Ñ9 6494|53. .
VISTO este expediente en el- qu© a fs. 1, ’ 

’<a Maestra de- Telaras d@ la Escuela de Ma'- 
UuaH-dades Filial ^Cafayatet • ócñoüta Micaela . 
Tai'caya, designada por decréto N? 5906. de fe? 
cha 6 d'&l actual solicita rectificación del nom 
bre; de conformidad a, la libreta de enrola.Y 
miento N? 9471740; . . v \ -

12 • Por ello.

. EL. Gobernador de -la Provincia ■ -
’ - ' ' - D E C R-E-'t A :

Art. . 1? — Rectifícase el - decreto - N? 5906. 
d& .{fecha 6 del ines e¿ curso, dejándose es
tablecido que el ve-rdade.ro nombre de -la 
ira de Telares ¿e la Escuela ds Manualidades ■ 
Filial Cafayaté designada por fel intencionado 
decreto es LORENZA MICAELA TARCARLA 
de conformidad a «u -libreta de enrolamiento - 
N? 9471740. '

/rt. 2° — .Com-úníquese, «públíquesQ, insértese 
en el Registro- Oficial y archívese. ~

- RICARDO J, PURAND
• Ararsda

Es copia ' '
- Ramón Figú^iQá

Jefe de Despacho deGobierno, J. é'- T. Pública

'decretó N? 605*4—G./- d, ■
¡ .Salta, julio 20.'de 1953.
| Atento lo solicitado por la Dirección Ge- 
ínenal del Registro Civil/.en nota dfe fecha 16 
í del mes. en curso,- -

; - El Gobeínador de la Frovíncicr-,-
/DECRETA':'--. . . .-

— 'Reictifícase el decreto Ñ? 1369, 
28 de agosto de 1952, dejándose fe&- 
que el. verdaderos nombre-de la-Au
la, Oficina dél Registro' Civil de Ta-

):r- - fel preci-

r- '

i • Art. 1? 
¡ de fecha 
Itabte-cido 
s sillar • de 
j bacal (Dpto. Orán) ".designada/pb?
í tado decreto .es NOÉMI NELLY FERREYRA, 
j dé • conformidad al certificado- d& nacimiento
: que corre agregado en.. estos obrados y no - 
CNelly' Fe^r-eyra como se consigna en fel te 
¡ cionado decretó. : ’ '
¡ A^t.-2° —.'Gamumquese, publíquCse, ínséx- 
Hese en el Registro Oficial y arqhíves.e.

RÍCARpa^’DURAKD.’.-

Es copia ; - : _ - ■ ;
|, Ramgm Figura -
í Ríe de Despachó .efe Gobierno, J. ’é’I. Pública

DECRETO N?. 6G55—A.? ’ -
Salta, julio 20/-de. 11-9:53. ...
Expedmñte N? T1.968|953.

- Visto’ cste expediente, y. atento a d ‘
Arquitecto don Nicolás Juárez 'Cáceres, a pe* * 
Tilda-'-del ^Ministerie- -dé' Acción So.ciál y SaluÜ

Cpmur.ique.se
rdade.ro
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eitiÍM, pata test-udiár s6&% el tér-rénb Ja cons 
tracción Hé un 'Policííhicó, - - ‘ -

El Gobernador de la Provincia
. . D E rR E T A : - . .

Art, l?'— Auta'í£a&é ál >epartam®ntQ *Coiv 
tatfe Miiñste'rih -Acción /Social vy Salud 
Pública, ¿para abonar la suwnde800 (-OCHO 
éfiWWS ’PESW:) nífn, ArqdifedB .r&éñar 
NieaLA-S JÚÁRE^ JJAGERES, én C^.CePJQ 
dé -devolución <e Jos g-^tos te originaran 
sü- tetefádb ctesíle Th ciudad -de Córdoba 
Salta y “‘estadía en ésta, de acuerdo -a lo5con 
VWído ópurtunameríte, y m'otivado dicho ¿trr.*. • 
lado por el motivo que éxprésa -precedente 
¿nents.

Art. 27 —. Él ■ gastp autorizado por teste de
creto é&rá atendido diréct’ainéñte - Por la 
hílitacíón d© Pagos Úbl citado Ministerio, ce» j 
fondqs de la Orden d© Pago ; Anual -.N?' 9, con 
cargo al Anexo E’— Inciso ft— Items T.|7 Otros 
Gastos Principal a) 1— Parcial’ 23/ de la Ley 
de • Presupuesto en -vigor* - -

Ar>t. -3o — = Comuniques©, publíquese, insértese 
en sel Registro Oficial y -archívese.

’. «i€ARD©-x-’MJRAI<D
Walder Yánez

. 4a. nMr&hcíón- Uemgral -SaJubiTdad;- 
atento a' losñrotiVos’que Ja :fund.ame<tan y 
a las nécfesidádés &el servicio, , ‘ .

El Gobernador -<¿ Provincia
- : D E C R E T A : . .

: .de :precios realizados por 
te Suministro^ del. Estado,

Que del concurs« 
Dirección General 
Se desprende la ,có: ivenieneia dé |a -éfertd pre 
sentada por ,1a fin na -de Librería 
gio” de ésta /eluda 1; |

. Por ello, y atento lo manifestado -por Con 
—En.férónero Jte Santati tadiiría General de

Cruz. •(Dptó. *de Orán) dé lá /Dirección Gene-| de julio en.cuW,
ral de Salubridad, a partir del día 8 de ’ma- : 
yo ■pp'do./ en, virtud de haberle Récho pasible í 
a las sancionas ‘pitescriptas én' el Art. ld6, I 

.apartados a) y b) d$ lá fieíy 1138. j

i Art. I9 — Déjase cesante por razones de me 
- Jtír 'SéTvteio-a Ai’on ^PHDRG A. TORRES, *eñ el 
íeargp dte Auáliag* <ó

Es copia:
Máitín A.' -Sánchez

OiiciaF Máyór de Acción' SóCÍul-y Salud Pública

-0óle-

Ja PrevjnciaJ con fecha .<

la ProvinciaEl Goberné Sor cíe - —-
D-E O R E T A : |

. ■' ■ . ; ) ■

1? .— Adjudicas© la' pToyjsión -.de -una
Art. .;2? — Desígnase Auxiliar 2? —Enferme ’ Msea dé -Dibujo d© 1.70 x 1.-001 ;metj?0s, a te . 

co de Saata Cruñ (Dpto. d>e Oran) de la Dipéc Librería '"EL CGL 
ción General Salubridad, a' den POLIOAR destino a la -Oficina de Cartografía de-la Dirtec 
PO LAMAS, con .anterioridad ;al 8 de mayo del | ción General de -Saiiíbridad, en .u» -todo de - 
üum©nte ano, «eñ la vacante dejada ¡por la ce 
santía del anterior titular.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. *

\ - ' RICARDO X-WRAND
Walder YáSez

Art.

NMO” dé . ésta ciudad,, con

‘acuerdo ál Concurso dé Precios N? 69, reali- 
ado por Dirección General -de Depósito y Su 
ministros *dei ‘ Estado, el qu© -asciende’a la su
ma ’ total dte $
TOS VEINTE ,PE¡SOS MONEDA NACIONAL).

- Art. 2*?
Es copia:
Martín A.- Sánchez y • - -

Oficial Mayor de Acción'SoCidl y Salud Púbiññ

DECRETO N?6058—A. A
Salta, 20 de Julio "de 1953. 

despediente. N? 11.454]9 53. .
’ Visto en esté expediente Jas-, ¿facturas .presen 
Cadas por la Cárcel Penitenciaría, - en -concep 
to de provisiones efectuadas al Hogar Santa 
Aña, en lós: meses d’e junio, julio y agosto de 
1952, las que ascienden a un total dé $ 4.363.75 
m|nti y -atento a. lo manifestado por Gontadu

|ría General de la Provincia, en su informe de 
f fecha 6 de julio en curso, :

El Gobernador - de W Provincia 
DE C R E ‘I A :

20.— m]n. (^UATHQCIEN-

_ asto que demande el cumplí 
miento -del presente decreto, déb©rá atender^ 
se con impütació 
Items 117 — 
1— Parcial 1 di 
gente N*? 1566152.

-Art. 3o — Comuniqúese, ¿publíquese} insértese 
en ^el‘ Registro ; Ojicicd y archívese. '

- -• / 'RICARDO XDÜRAW
4 L -Wálder Yá-ñez.

/ Es copia: . / ' |
Martín A. Sánchez |

Oficial Mayor deLAccien SeCidlíy -'Salud’ Pública

al Anexo E s — Inciso I —
OTICOS GASTOS -L- .Principal b) 

la Ley de Presupuesto vi

BESOltaQNES-DE LOS

DECRETO N? 6056—-A.
Salta, julio 20 de 1953. - .
Expediente N? 11.978153.
Visto lo solicitado -Por la Dirección Gene

ral d©- Salubridad en Resolución N- 183 ’d© 
fecha 8 de julio en curso,

El Gobernador de la -Provincia.
DECRETA:

Art. — Reconócén-Se los servicios, presta- ) 
dos por la Srta. JOSEFA M. CHAILE, como ? 
Mucama Personal Transitorio a «u.-Jdo con J Art p _ k^c0ü1ócs& un crédito en la suma 
la remuneración mensual -de $ 250 m|nmen-ti de $ 4.363.75 m|n. (CUATRO MIL TRES CIEN 
suales del' Hospital “Ntra. Sra. d^ -Ro..sarío7 ¡ TOS -SESENTA Y ‘TRES- PESOS CON 75|10D~ 
de Gafayate, durante el tiempo* comprendido j MONED A. NACIONAL) a favor de la CARCEL ■

RESOLUCION N? 980—G.- ¡
Salta, Julio 3 5 dé 1953.. | .

- Expedienta N| 1490|53. | ‘ ~
VISTO las, pies^ntes ■actuaciones en jas que

| la Secretaría General de 1¿ Gobernación - y
entibe -el 1° de enero y el -30 de mido del año ’ PENITENCIARIA^ en concepto d© provisiones ’ reparticiones dependiéntese Fiscalía d© Es 
&n curso. ¡de pan, carne, y fideos efectuados al “Hogar i fado, Escribanía d© Gobierno jy Boletín Oficial,

“Ntra.ú Sra. del Rosario” de Cafayate, Perso
nal Transitorio a Sueldo -d© la Diitección Ge- 
llera! de Salubridad, con la asignación • men
sual de $ 250 m|n. y con anterioridad al día 
í9 d© julio en ctirso, a te' Srta JOSEFA ‘M-.
CHAILE. - -

Art; 3? :— El gastó ñu© demande el cum- 
piímiéntó del presente -decreto, deberá atem 
(terse-con fondos de las Partidas Globales co« 
rresPo^dientes qu© fija la Ley de Presupuesto 
en vigor. ,

Art 4G — Comuniqúese, pub/íques-s, inserie 
se eil -el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. ’DURAND
Wálder Yáñez

¡ de pan, carne, y fideos efectuados al
; Santa AnaJ’, durante los meSes de junio, ju
lio y agosto d© 1952, por serle’ concurrentes 
las. disposiciones del artículo 65? d© la Ley 
de Contabilidad.

Art- 2? —- Las presentes actuaciones serán 
reservadas ©n-Contaduría. General de la Pro 
vkiciar hasta tanto s© arbitren los fondos ne 
cosarios para/-la cancelación del crédito rteco 
nocido por el. artículo-»anterior; -

Art. 3o — Común'queso, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y~ archives©.

. RICARDO Je DURAND:
' Walder Yáñez

revisión de uniformes eomple- " - [ -- -
■. a sus respectivos personal dé

.gestionan la J 
tos con destim 
servicio; y atento a 1° manifestado por la Ha 
bilitación d© Bagofe de la Gobernación.

i ■ • I
El Ministro - de Gobierno, Justicia e L Pública

RE SU’E L VE :I • -
1? —- Autorizar a la DIRECCION GENE

RAL DE SUMINISTROS, a llamar a llcita- 
brOvísiózL dé ahince (15) unifop- 

sj -y tres (3)-garras, 5.pon destino 
servicio de í la Secretaría Ge

■ copia:
Martín A. -Sánchez 

jíicicd Mayor de Acción Social y Salud Pública
‘Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púbh&a

ción Para la
mes completo-i
al personal d 
neral de la Gobernación, Fiscalía ¿te Estado’ 

de 
la
V
fs..

F.OFLETO. N? S059—A.
?.al’a. 20 d© Julio de 1953.
Expediente N<? 10.774|953. ' .-

OECRETO ’ Nv 6057—A. ‘ ’ 'Hsta -r?r este, expediente la solicitud Inter-
Salta, 20 d©'julio dé 1953. fm^-Gta por Dirección General de Salubridad,
Expediente N? 11.298¡9.53. ; ■ í .consistente en uña mesa de dibujo, con desti
Visto en este expedientó la Resolución-Wj ?0 a la-Oficina de Cartografía; y

Escribanía - dé Gobierno, Boletín Oficial, 
Conformidad al detalle confeccionado por 

i Habilitación de Pagos de Gobernación 
¡ que corre agregado ©n estafe actuaciones a 
:6. : - I '

JORGE! ARAÑDJ
Es copia i
Ramón Figueroa ¡ ’

jefe de.-Despacho de dobierng), J. .ó. I. - Pública
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-RESOLUCION N° 981—G ' ó 1 -■ > ¡nercdes- y teniendo, en cuenta lo informado por
x Salta, Julio 17 de 1953 ' 'Contaduría ’ General dé la- Provincia y lodic.

Expediente N9 71*261'52.: laminado por el señor Fiscal de Estado;
CONSIDERANDO: ~ .. T 4. . r T_,v. i hl Ministrocte Gobierno, Justicia e L Publica

Que estos obrados .vienen en. grado de ape- ? interinamente a cargo-de la Cartera de Economía 
lación en mérito a ios recursos interpuestos por j p. £ g y. E L V E r
propietario y locatario del .inmu¡eblS! .ubicado en-L ' ’ ■ - ■

- Id calle Buenos Aires ;N° 26 de esta ciudad!, Con r - 19 — A'üuta 3as'boletas ¡de.-.patentes genera
ba la. resolución de lq Cámara de. Alquileres, de Jes;
fecha 17 d& matao.de 1952 dictada constan. MARCELO .KBAUSE _ , Boleta . N° 7-26 Año 1942. 
teniente a la resolución ministriál del 3Í de -di TPto. de Qran por 1-a suma de $ 100.— 
ciembre. de .1952, Porfía resolución de IG Cama- ESTABLECIMIENTO - COMERCIAL. E INDUSTRIAL 
na' d’e~ Alquileres; se, fija el precio dé locación' EALTATEX — Boleta N° 831 Año 1943 Dpto. 
dé'dicho inmueble en la -suma de $ 3’84.68 men 
añales con retroactividad al 21 de setiembre de 
1*9’51, de Conformidad, en cuanto al plazo a la re 
solución -ministerial preCedentémentei menciona 
da. El- locatario impugna la resolución d!e dicha 
Cámara en cuanto '-reconqo© al propietario una 
renta:. ;d!el 3%, considerándola excesiva, y én 
cuanto a la fecha en que debe comenzar a ré>

' gir el. nuevo precio considerando qué. ésta de_ 
be ser la do la última resolución, apelada. El 

/propietario eri cambio - impugna la resolución

Capital por la suma de $ 88.—
2o — Tome razón DIRECCION GENERAL DE. 

RENTAS , y siga -a CONTADURrA • GENERAL a 
• sus efectos;

39 — Comuniqúese, /publíquese, insértese -en 
el Registro de Resoluciones y archívese. '

' JORGE BRANDA’■ . .
Es copiar , .- ..
Pedro Andrés A.rranz /- ■ -

Jefe’dfe Despacho- del: M. de E. F. y O. Públicas-

- mencionadá en, cuanto Considera que la rénta ’ 
del 3%- que se ha fijado, ©s ía - mínima', que

r autoriza el decreto 2101; ' ,
Que la Cámara de' Alquileres ha estimado en - 

un 3% la renta que debe r&conócerse -aL pro- j 
pietario fund'ándose en que. el 'inmueble consta j

- de’ 5 habitaciones en la planta baja,, y dos en * 
un altillo, cocina, baño dé Ira., baño de 2'da. í- 
y en que se encuentra, ubicado en el centro

. RESOLUCION- -32€—E
Salta, Julio 13 de 1953 :
'Expedientes N°s. 3056|C|5:3 3069[P|53 3066|I|53(

. - 3099|M|53.
VISTO estos expedientes’por Tos qué Dirección 

■ General de Rentas de la Provincia, solicita la 
anulación de las boletas de Contribución. Terri f 

mismb .de> la ,.ciudad, destinándose, al mismo tfem ,a- ^o^iy^lón ss.
po para escritorio d© EsOribaní-a de Registro t 
y vivienda tíM, loCatarjo. Teniendo en cuenta. 
todas'estas circunstancias,. la renta, fijada no 
resulta excesiva ni~'desproporcionadcé Con res 
pecto al plazo desde el Cual’ debe producir e. 
fectos la resolución recurrida sé ta’ ha fijado 
de coníormidad a la resolución ministerial de] 
3.1 de diciembre de 1952,' ,1a que a ¡su vez se 
ha fundado en el dictámen * fiscal de fs. 69, 

Que en Cuanto a Ja impugnación qñe formu
la la 'propietaria y el pedido de que dicha "ren 
ta sea elevada al 6%, ello no es precedente

’ porque ¡se ha aplicado el máximo autorizado 
por el decreto 2101 para/ viviendas,. no pudiem. 
do entenderse que sé haya dadlo destino 
merctal al: inmueble, por la circunstancia 
tener el locatario. instalado:^ en el mismo/’.su-s 
oficinas de / escribanía de registro;

Por ’éllo, y ■ •atento.. lo -dictaminado por eD sé-
• ñor Fiscal de Estado, .

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
R E S U E L V E ; -

. 19 — Confirmar la resolución dictada por 
la Cámara de Alquileres con fecha 17 de mee 

'Cámara 
dé- 
de

zo ppdo„ en los autos Caratulados 
.de Alquileres Expíe. 12—51 Elisa .Ovejero
Lérida vs. Florentín Linares, solicita reajuste 
alquiler inmueble Buenos Aires- N° 26".

JORGE- AMNDA
• Es Copia:
- * Rsm-ÓEi Flgyeros .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION JN? 325—B
Salta, Julio 1-3 de 1953 '

; Expedientes N^s. 2591(K|53 y 2732]L|53.
ATENTO a lo solicitado. por Dirección Gene,, 

ral de Rentéis, en ;<el .sentido dé que. se -proce
da a la anulación de boletas’, de patentes ge-

ÍJ . ,- / • . ■ • . ,
_^ S.A. Mánuf de-Tabaco Partida 6601 Dpto' Ca? t 

’pital' Año 1952 por 215^2.—-
8.A. Manuf. de- ‘ 'Tabaco Partida 6622 Dpto. Ca 
pitá! Año. 1952 por $D193.20 •
S. 1A. Manuf' dé Tabaco Partida -6623 Dpto' Ca- 

. pitai Año -1'952 por $ 193.20
Arturo Tormo 'Partida 9459- Dpto Capital Año. 

.1952 $ 1.089,60.- 
, f.. -López Torrecillas Partida 
¡Año -1952 $ 89.11 / -*
-La Continental- S.A. Partida
Año 1952 por $ 33.520.20 

.-Carranza dé-'Crezco Partida 231 Dpto. La Can- 
i dejaría Año 1952 por $ 292.50 .
’. Davids Humberto PantiMa’3 1371 Dpto. Capital A_ 

^;ño 1952 por $ 3/093.20 -
/Lorenzo ‘Cazón Partido: 9541 Dpto.- Capital Año 

’ 1'952 $ .543.:—
Juan Cuyambe Partida. 10T1 Dpto. Oran Año 

1952 por $ 144.90 ' . '
Por ello, atento a lo informado por las dis

tintas Secciones de' Dirección Genéral de Rentas 
Contaduría Génercd -de la Provincia, y a. lo dic 
taminado pora el señor Fiscal de Estado a fs. 
II, 8, 8vtd y 8vta. respectivamente de los ex/ 
podientes del epígrafe;' • -

El Ministres de -Gobierno, -Justicia e L Pública 
inierinaménte ó cargo de la Cartera -de Economía

' .-RES UE LV E :

1?) Anular las . boletas de Contribución /Perrito* 
rial qué a - continuación sé detallan-: 
S. Á. Manuf de Tabaco Partida 6601 Dpto' 
Capital Año 1952 por la suma de .$ 215.62 
m[n. (DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON

- SESENTA CENTAVOS "MONEDA NACIO— ’ 
NAL. ‘ '

- S. A. Manuf. de Tabaco Partida 6622 Diptq 
-- Capital Año 1952 por $ 193.20-m|n. (CIEN 

TO NOVENTA TRES PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).
S.- A. Manuf. de. Tabaco; Partida 6623 Dpto

• _ Capital- Año 1-952 por $. 1'93.20 (CIENTO .. 
NOVENTA Y .TRES PESOS CON VENITE ; 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL)..' - 
Arturo Torino' Partida 9459 Dpto. Capital 
Año 19'52 por $ 1.089; 11 ’ m|n. (UN MIL

: OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA
i CENTAVOS- MONEDA- NACIONAL).

■ J. López ’ Torrecillas. Partida-226 Dpto. Ro-
- /sario de Lerma Año 1952 por $ 89.11-m|n..

' '(OCHENTA Y NUEVE PESOS CON ONCE 
-CENTAVOS MONEDA NACIONAL). ' v . •

. La Continental S. A.- Partida 4269- D-pio.
- ,Capital Año.'4952 por $ 33.520.60 m|n. 

(TREINTA Y^ TRES MIL QUINIENTOS VEIN
TE PESOS CON. SESENTA CENTAVOS MÓ ’ 
N'EDA NACIONAL). ’ -.
Carranza de Orozco. Par-tida 231 Dpto La 
Candelaria Año 1-952 por $ 292.50 m|m 
(DOSCIENTO-S NOVENTA Y DOS PESOS 
CON ' CINCUENTA CENTAVOS MONEDA _ 
NACIONAL). . - '
Davids Humberto Partida 1371 Dpto Capí.., -

. tal Año’ 1952 por $ 3.033,20 ,m|n. f-T-RES 
MIL NOVENTA Y TRES7 PESOS CON VEIN

ó TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL).
. Lorenzo Cazón/ Partida 9541 Dpto. Capital/ 

_■ Año 1952 por $ 543.:— .A1!11- (QUINIENTOS" - 
CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA-NA . 
CIONAL). . ' / "
Juan. Cuyambe Partida 1011 ’Dpto. Oran 
Año 1952 por $ 144.90 min. (CIENTO CUA. 
RENTA Y CUATRO PESOS CON NOVEN, 
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL). 
Tome razón Dirección General dé Renta»- 
y pase’ a Contaduría General de la Provin 
cia a sus efectos. r

39 —- Comuniqúese, publiquesé, - insértese en- él 
Registro Oficial y archívese. ' • ' -

’ ' ’ -JORGB AMANDA - "

226.- R. de Lerma

426*9 Dpto. Capital

Es Copió: - 5- -
Ramón Figuerosr' . z -

íieial Mayor de Gobierno, Jujtícia él. Pública

¡BBEBOMfcSOH ¡327—E . / . /
-Salta.. Julio 13 de 1953 ’ ? •

■ Expedientes W 3.104|P|53' 3072|R¡53. 3O71jR|5'3.' 
. y 307S|V]53. / - "
| VISTO estos expedientes .por .los que Dirección 
/General , dé Rentas dé la. Provincia, solícita la 
anulación de las boletas de- Con^Eib^ción 

‘toricd que a cQntin-uaeión s@ detallan/ *
Palermoi Emma Nyta O. - Partida Ñ° 3181

¡4-95,1 ’Dpto. ‘ Capital por $ 1.107 . 60 -m¡si.
Palenha Emma Nyta O. Partida N° 3181
1952 .Dpto. /Capital -por. •$ -2.400 m|n.
Palermo Emma Nyta. O. Partida 4834
1952 Dpto. Capital por $. 550.80 m]n:

J Pipi-no de -•RocErigú-éz MariaDelfina Partida NQ 
<'4815 Dpto. Capital Año 1952 por -$ 541.60
i patiri RosarioPartida N? 20889- Dpto.. Capital 
¡ Año 1952 por.J¡>‘ 4.—: m]n. n • -
Viddl López José Partida N° 6639 Dpto. Capital 
Año 1952 por $ 195.20 m|n. \

Por ello, atento - a lo - informado por las dis
tintas Secciones oleDirección General de Ren^ 
tas, Contaduría General de Ja Provincia, y a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado a fs„ 
7, 8., '8, y 9 respectivamente, dfe los e.xpedien. 
tes del epígrafe;. . . . .

•El Mimsiro 4e Gobierno, Justicia e L Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de Economía 

RESUELVE: ’

1-) Anular, las boletas de Contribución Terri'- 
.tóríal que a continuación sé detallan: ■ - -

Terrí

Año

Añoi

Año*

matao.de
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• Redermo Emmá Nyta O? Partida N° 318.1~-|tin,-iAño 1952 8.098,74 -
Año 1951 Dpto. Capital por la suma d&; $ = SARA ESTELA VALDEZ Bar.t, 5471: Dep. Capital; 
1.107,60 m|n. (UN MIL CIENTO SIETE PE ¡Año 1951 $'345.80 . - - - - -
SOS CON RUSENT A' CENTAVOS 'MONEDA ¿M. MOREIRA DE FARFAN Parí. 1705'5 Dep. Gü. 
NACIONAL). y. ípitkil- Año-;.1952 $ 238'.-- ... .
Palermo Émiriá Nyfa- O. Partida N° 3181 | 29' Alpe; apnociníientp DIRECCION GENE 

Año. 1952 Dpto. Capital por $ 2'. Í0Ó.— m|n. RAL DE RENTAS y sigá a CONTADURIA GE.
. (DOS MIL CIEN- .PESOS MONEDA NACIO 'NERAL DE DA PROVINCIA a- sus electos.

- NAL). | 33° — Comuniqúese, pu-blíguese, insértese en
Palermo Énmia Nyta O. Partida N? 4834 | el Registro de Resólucibnes y archívese. 
Año 1952 Dpto. Capital por S 550.80 m|h. ¡ tíTíW^É’. & iD'A WHTi A(QUINIENTOS CINCUENTA ' PESOS CON j JOart— «M* U

OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIO— )
NAL). . , .
Pipino de Rodrigues' María Delíina Partida

Ñ° 4815 Año 1952 Dpto. Capital por $ 541.60.
«n|n. (QUNIÉNTOS CUARENTA Y UN PE
SOS CO'N SESENTA CENTAVOS MONEDA
■NACIONAL). . ''
Patiri .Rosario Partida NP 20889 Dptó.. Capí
tal, por $ 4.— m|n. (CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL).
Viddl López José 'Partida N° 6639 -Dpto.

: - Capital Año 195'2 -por •$ 195.20 m|n. (CIEN
'TO NOVENTA Y CINCO PESOS CON VEI-N
TE CENT A VCS MONEDA NACIONAL).

29) Tóme razón Dirección General dfe Rentas
y .pase -a Contaduría General de -la Provincia
d sus efectos.

3° __ Comuniqúese, publíqu-ese, insertes© ©n
el Registro de Resoluciones y archívese -

JORGE ARANDA

í Pedk’ó Andt'ér Arrmis 
Hele de Despacho del M. ds E. F. y O. pública?.

RESOLUCION N?
Salta, Julio * 13

Tome razóp DIRECCION ¡DE BOSQUES '. 
JPEGUARÍQ. Y.| CONTADU— 
,A PROVINCIA , . i'- .

.30 —. Comuniques©/ publíquesej insérte© en 
el .Registro Resoluciones/ y archívese.

• . JORGE. AR

29
Y FOMENTO AGR( 
RIA GENERAL DE :

ANDA
-Es cepia: |

Pedro Andrés Arranz; . *■
Jefe- d?é Despáche del M. de E. F. y Oí Públicos

HESOLÜCiOW Tí® ¿31—É' - ’ í

i Salte, Julio 15 de 1953 r .
Expediente Ñó 3134|R]53 |
ATENTO a lo -solicitado .por ^irección Gene

ral de. Rentas, én el sentido'-de que se apliquen_ 
las medidas diseidlinarigs previstas en da Ley 
1138 y decreto -reglamentario por| las faltas Con 
aviso -en. que h‘a ilncurido -el empleado de' la. Re

3329—E
de 1953 - _

Expediente N° 2580|N|53
VISTO -este esp&cBente por el que Dirección 

General de Rentes de. la Provincia, solicita. la 
anulación de la boleta de Patentes Generales 
N° 2464 Año T944 Departamento de .Capital, con 
Seccionada oportunamente a nombre de MARIÉN 
JALIL NULSJLE por la suma de $ 135.— m|n..

. Por ello, atento a lo informado por las dis
tintas Secciones de la Dirección General de Ren -}os ¿£as ¡5 yJ 21
tas ,Contaduría General ide la Provincia, y
ío dWaminddo por el señor Fiscal de Estado a & ^RENTAS y CQNtIaDURIA GENERAL DE. LA PRO 
10 vta.;

partición citada,
Por ello, 

El Ministró- de ; C 
interinamente ac<

ÁP i
Io Aplicar UN

ion Miguel J. í Clemente,

phierno. Justicia e L Pública
Irgo de la Cartera de Economía 

S U E L V Ej-: - s
DIA de suspensión al emplea*

do de Dirección General de Réntas, don MI— 
GUEL J. CLEMENTE, por sus faltas, con .aviso de

29 — Tome;
de mayo ppdo.' -

:ón D:IRECCIOÑ GENERAL DE -

El- Ministro de Gobierno^ Justicia e L Pública 
'mteriñamSnte á cargo de la Cartera de Economía 

RESUELVE-:

Io — Anular la bpleta de Patentes Generales 
N9 2464 Año 1944 Departamento de la Capital 

RESOLUCION- 328—E ¡ confeccionada oportunamente a nombre de MAJ
Sdita, Julio ,13 d© 1953 ' ¡RIEN JALIL NASJLE per .la suma de S 135 —
Expedientes N9s. 262olD]53. 2*951|B|53. 2957jM¡53 1^. (CIENTO TREINTA Y CINCO PESCAS MO_ 

2941|V|53. y 3057|F|53. . [NEDA NACIONAL). ° - '
ATENTO a lo solicitado por Dirección General j 2° —-

de Rentas, en el sentido de que s^e dejen s^n ¡ tas, y pase a Contaduría General de - la Pro—
efecto diversas ■ boletas de Contribución Temió' í vincia ce sus efectos.
rial y teniend’o en cuenta, lo informado por Con j 30 — Comuniqúese, publiques©, insértese
taduría GenerdL ¿e la Provincia y ei diotámen jey Registro de -Resoluciones y archívese, 
producido robr di señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública 
imeUnamente a cargo de la Cartera de Economía

RE.SUE-LVE:

Es copia: ■
Pedro Andrés Arranz

.fe de Despacho del M_. d e E. F. y O. Públicas

Io -— Anular Iqs boletas de Contribución Te 
FTitoried qu© se detallan seguidamente: 
RAMQN D' 
Año 1950 $ 
RAMON D' 
Año 1951 $ 
HUMBERTO' 14419 Dep. Capital Año

VINCIA. - - [ . '
3o — Comuniqúese, publiques^, iñsértes& en 

el .Registro de* Resoluciones y archívese.
■ JORGE-¿BANDA

Es Copia: • . ■ j. . -
Redro Andrés Armm.J "...

Jefe efe Despacho del- M. de E. ¡F y O, Públicas

RESOLUCION W '2504—A
Salta, 15 de julio de. 1953

- Tome razón Dirección General de*. Ren Expediente N°11.8801953.

en

VISTO en iestje expedienté 
177 de Dirección
to .a los motivos q<;

General- de S
la fundan

la Resolución N? 
alubridad, y aten 
entan,

El Ministr© iKcción Salud Pública
- ÍE SU E.LV|ÉH • '

Io — Aprobar la Resolución N° 1.77 -de fecha 
24 de junio pppo., dictada por la Dirección Ge 
neral de Salubridad, Cuya' parte • dispositiva di_- 

' Ce: . . |■
| Art. 19 —7 Aplicar a la. Auxiliar 6o de la; Ofi 
;cina de Contralor, 
¡RETAMBAY un 
1 hecho pasible J 

___  ___  _ ______ __ 5 Capítulo IXTt dj 
qu-es- y Fomento Agropecuario, en ü sentido de Q’MmentariQ. 26ft8]52.

.JORGE ARANDA
Es copia:
Pedro Andrés .Arrasas

Jefe efe Despaícho del M,. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° ¡330—E. 
^alta, Julio 15 de 1953 
Expediente- N° 2432]B]53.
ATENTO a lo solicitado por Dirección <Je Bos

ANDREA Part. G735 Dep. Capital
105.60
ANDREA ParL 6735 Dep. Capitel 
255,60'
BINI Part.

1952 $ 1.430..—
HUMBERTO BINI Part.
1952 1.443.20
HUMBERTO BINI Part.
1'952 | 1447.60
HUMBERTO BINI Part.
1952 $ 1.786,40
HUMBERTO BINI Part.
1952 $ 1.091.20.
-HUMBERTO BINE Part.
1952 $ 1.667:20 ,
HUMBERTO .BINI Part.
1952 $ 1.443 20

’ .HUMBERTO BINI Part.
‘ 1952 $ 1.108.80

FRANCISCO MILANESI
.tin Año 1951 $ 7.226.50
FRANCISCO MlLANESr Part. 1045 Dep. San Mai VICTOR FIGUEROA — 23 y 27 dé abril. .

14418 Dep.

14417 Dep.

14418

14415

14413-

14412

14409

Dep.

Capital

Capital

Capital

Dep. Capital

Dep. Capital

Dep. Capital

Año

| que se apliquen suspensiones a personó! de su 
en faltas coni dependencia por haber incurrido.

Año

Año

Año

Año

Año

Dep. Capital

Parí; 1045' De-p. San Mar

avisq;

Por ello y
N<? 2, de la 
mentos de la misma.

teniendo en ' cuenta 
Repartición aludida

r.-, Sra. ANG-E¿iaA ONAGA "DE 
día de suspensión por -haberse 

k las sancione^ prescripias en el 
b la Ley 11381 y su decreto Re_ 

-- 7 ■ r*':' ■? ' I
Art. 29 —i Aplicar al Auxiliar 

tólogo ’del Servicio Odontológico 
DEL VALLE: DABALE, dos días 
por haberse hbeho pasible a] las 

•la disposición | Criptas en el 
y los funda— '

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Io -— Aplicar ’ UN DIA dfe. suspensión al- per 
sonal que se detalla seguidamente, dependiente 
de' Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio por las faltas con aviso que temblón

Año Consignan: - fe
, HERMINIA ROISON — 6 y 14 de abril. 

NIEVES BALCON — 13 y 21 de abril 
RICARDO.FIGUEROA.20 y 24 de abril.

se

Mayor Odón—
Dr. DOMINGO' 
ele suspensión 
sanciones pres 
Ley 1138 y suCapítulo ÍX deí la 

Decreto Regücdnentario 2648] 5^.
Art. 39 — Aplicar al Auxiliar Mayor Odontóí 

logo del Servicio Odontológico Dr. ARMANDO 
ECIGHARDT; u 

■ hachó pasible
Capítulo IX di 
glamenterio 2f

29 — ¿Comu| 
de Resolución^

jn día de suspensión por haberse 
a las sancioqs prescriptas ©n el 

e la Ley 1138Í y su DeCr-SÍo Re- 
p48|52.- “ C .
piqúese, publiques e, dése al Libro- 
s, 'etc. ' I

(Valder Yáñes
Es copia:

LUL
Jefe de Desp. de Ac. So-ciql y Salud Pública

G. LIENDRO
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cha pasible a la sanción disciplinaria prevista

. en él Art. 103— inciso d) del Decreto, Regio, 
mentorio N° .2648) 52.

2? —. Aplicar un (1)- día de suspensión al Aúy
• xiliar Mayor —-Odbntálogo— ’ del Servicio de 
Odoiitologia . de Ja Dirección General de Salñbrí 
dad, Dr. DOMINGO DEL VALLE. DABAIS.,- por

•. haberse hecho pasible a la sanción disciplina
ria prevista en • el Art. 10.3; —Inciso d) dél • De. 
arelo — Reglamentario Nbí 2648)52. - ’

3Q — Aplicar un (1) día de suspensión al Au> 
_ Kiliar 2o —Chofer de Ja Asistencia Pública —• 

d® la Dirección General d® Salubridad), don PE' 
j DRO • SAENZ, por haberse hecho pasible a
• sanción disciplinaria prevista en el Art. 103

este Ministerio tomará de los fondos destinadas 5 inciso d) del Decreto —Reglamentario. . 
Para 'Acción Social Varios, la suma .de ($ 2648|52. - ■■

RESOLUCION 2512-^-Á. - |
Salta, Julio 17 de 1953.
Expediente N<? ll?960|952. ’ •-
Visto este expediente en ©1 que la señora Je. 

sús Villanueva de Vivero, solicita se. le conce- 
,;da. una. ayuda y.siendo propósito d© este Minis 

teño acceder a lo sSlieitado por tratarse de uña 
persóna carente de recursos, como ’se desprenda 
del informe producido por la Sección Acción So 
Ciál dependiente d© la Dirección Provincial d®. 
Higiene y Asistencia Social, -

El -Ministra-de .Acción Sbdal’ y Salud Pública
.RESUELVE:

1° — El Jefe del Departamento - Contabl® de

do a- lo solicitado en 
solución. -

el Art. 2o de la diada

Auxiliar Mayor de la Dr 
Salubridad Dn. ENSEBIO

2o —■ Designar cd 
rección General de 
GARCIA, Secretario del señor Instructor del pre
sente sumarió.

■ 3o Comuniqúese, publiques®, dése al -'Libre- 
de Resoluciones, etc. * , . ■ ■ ••• \*'-

z ’ '/ WALDER YAÑEZ -

•la

. Es copia: ’ ' • A .7-. •

Martín A. Sánchez . - .
Oficia’! Mayor de Acción Social y Salud -Publica

N<?

180.50) CIENTO . OCHENTA PESOS CON CIN¿ 
: CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, pa

ra que son dicho importe proceda a adquirir' los 
artículos que se detallan a fe/ 2 y que serán 
entregados a la beneficiarla señora JESUS VI_ 
LLA1NUEVA DE VIVERO’ en concepto de ayuda\

2o----Comuniqúese, publiques^ dese aJ Libro
de: Resoluciones, etc.

.; ■ Walder Yáñez .
r -Es copia-: .

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción SoCi’al .y Salud Pública

RESOLUCION 2513—A,
Salta, Julio 17 de 1953. ’ .

• Expediente N-9 11.920|953. '
Visto la Resolución N? 181 de Dirección Gene

ral de. Salubridad,^confeccionada de conformL 
dad a lo dispuesto ©h. -el. Capítulo TX dé lo- Ley 
1138 y su'Decreto -Reglamentario N° 2'64’8 [52

El Ministro dG Acción Social y Salud Publica
R-E S U EL V E s ' . <

40 — Ajplicar tres (3) días de suspensión 
Cadete-—. Personal Transítorio a Sueldo de 
Dirección -General de Salubridad, dbn HUGO 
GARCÍA, por haberse hecho pasibl- 
ción disciplinaría prevista en él Art. 103 — 
ciso e) del Decreto

al" 
•la 
T' 

le a la san.
in. 

Reglamentario N° 264'8)52.
59 — _ Comuniqúese,. publíques-e., dese al Libro - 

de Resoluciones, etc. - . ;-
- WALDER YAÑEZ <

N? 9575. — Salta, Febrero 4' d’e 1953.
- - I. VISTOS:

Estos .autos N9 1260—S. lo solicitado a fe 11® 
punto IV, c) y de acuerdo .con lo dispuétso e® 
lá última parte del art. 7 -14 8 la Ley Nacional 
10273 adjudícase- a favor de don Rafael A. del 
Cario la mina denominada "Tolar Grande" ubq 
ca(?a en el departamento de Los Andes quién 
deberá Continuar el trámite de estos autos en

Es copia: . — .
Martín A. Sánchez: ;

Oficial Mayor de Acción Social y S.alud Públtoa jü<ii>erCt ^tmuar ei tramite «e esto? «utos en 
. forma legal y reglamentaria, sujetándose a to_ 

... . ¡das las obligaciones y responsabilidades_esta-
-íblecidás. én e] Cód.- d-s Minería, Ley citada y* 
Decretos reglamentarios ®ñ' vigor.

. Regístrese- el escrito de fs. 9’7' y este auto en 
él "Registró d® Mirras"}, ñotifíquese- ál señor Ffe- 
Cal de Estado publiques®.- en el Boletín Oficial 
a costas d’él interesado,'agregándose un ejem_ 
piar q este expediente, fecho, pase al Departa
mento dé Minas para - su anotación.

. Para notificaciones en Secretaría, señálase los 
días jueves de "Cada semana o siguiente hábil 

/en cas® fuera feriado. —-.Luis- V. Cutes. — De
legado. — -Ante- mí: Angel Neo. — Escribano d®.. 

Minas. . - .

RESOLUCION 2515—A.
Salta, Julio 17 de 1953. \

} -Visto el recibo presentó-do; por la Habilitación 
de Pagos-de este Ministerio,, referente a la ayu
da. efectuada mediante Resolución N° 250L de 
féOha 13 de julio en cursa: al señor Segundo 
Avila, el qué debía viajar -a la Capital Federal 
trasladando a su hija con el fin de que la tra_ 
ten -especialistas en la enfarmedad que padece 
y considerando que -la suma -liqurd’adá para la 
-adquisición de dos pasajes de segunda, cías© 
de Estación .Metan ’a - estación Presidente Perón, 
resultó insuficiente, habiendo una diferencia ds 
$ 2.1.40 m]n., .....

. .19 — Aplicar' tres (3) días de suspensión a 
la Mucama — Personal Transitorio a. Sueldo — 
dell Hospital ''San Vicente. (J® Paúl" de. Oran, 
de la . Dirección Genera] de Salubridad;, doña 
ISOLINA MORENO, por haberse hecho pasible > El BSsbtro:’de. y Sáhad* Pú-bli&x?
a la. sanción disciplinaria prevista en el art. 103 .
— inciso b) del Capítulo IX de la- Ley 1138

2o — Aplicar tres (3) días de suspensión’ aj 
Mucamo — Personal -Transitorio a Sueldo —; 
del Hospital*. uSan Vicente de' Paúl" (T® Orán; 
d© la Dirección General de Salubridad, do» ! 
BERNÍARD0 MORENO,- por haberse hecho pas¿ ! 
ble.a.la-sanción disciplinaria prevista ®n -el Art- i 
103 — InCisp b) del Capítulo IX de la Ley 1138. ¡

.3° _•— .Comuniques®, publiques®, dés© al LL-
bró de Resoluciones, etc.

' WALDER YAÑEZ

RE S U E L V S:

Io — EL Jefe, del Departamento Contable de es 
; te Ministerio,, tomará (Je los fondos liquidados 
¡ para Acción Social — Varios, lá. suma de $ 
i 21.40 (VEINTIUN PESOS CON 40]100) m|n.. 
j que hará entrega al beneficiario don SEGUN

DÓ ■ AVILA., en concepto d® diferencia del
e Estación

por los
¡ de los pasajes . adquiridos desde 
tan a Estación Presidente Perón, 

expresado® precedentemente.

.-EDICTOS. DE WAS

- Es copia: ’ ' . -
Martín A.. Sánchez' ■ > ' - ’ ~

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION! N> ,2514—A.
Salta, Julio 17 de 1953. .
Visto la nota cursada por Contaduría Gene

ral de la -Provincia de- conformidad a lp dispne^ 
to en .ehCapítulo IX de la Ley 1138' y su De/ 
creto Reglamentario N° 2648|52..

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
. / RE SU EL V E :

19 — Aplicar un (1) día ’dJe suspensión al Au- - 
. xiliar Mayor —Odontólogo —. del Servicio de 

Odontología dé. la Dirección.General'.de Saiu> 
bridad; Dr. AGUSTIN TORAN, por haberse he'

vos
29 — Comuniqúese publiques®, 

(Je Resoluciones, etc.
dese al

WÁLDÉR

9503 — -MANIFESTACION DE "DESCUBRÍ
iótal-
Me-.

motr:

Libro

YAÑEZ .
Es- copia: . .

- .Martín A. Sánchez - ■ - - .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION^ 2516—A.
Salta, 20 de Julio ,de 1*953. -
Visto lo solicitado por el señor Interventor de 

la Sociedad.de Beneficencia de Salta, por Reso/ 
lución N° 180; y atento a Já misma, _■

El •Ministro- .de Aacdón Social y Salud púMice
> - " R ES V ELVE : ;

19 __ Designar al doctor JUAN CARLOS MAR. 
TEARENA, Jefe de la- Sección de Medicina Asís 
tencial,' (Je la Dirección General de Salubridad 
como Instructor del Sumario a practicar; de-acuer.

los’ - 
N°
MIENTO DE MINERAL '‘SAL DE ROCA" EN LA 
PROVINCIA DE SALTA, PRESENTADA POR. EL 
SEÑOR JUAN GUILLERMO SCHON, EL DIA ”20 
DE ABRIL -DE 1953, HORAS- NUEVE,'NEO. —' 
La Autoridad Minera , Nacional, la hace saber 
a los. .que se consideren con algún derecho para 
que la. hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. Las anotaciones y proveídos dicen 
así: Salta, Abril 22 (Te 1953. — Por presentada 
la presente- mariifestación ’ d® Descubrimiento, por 
presentado y_ constituido 'domicilio en-la Secre-

- Haría de esta Delegación. Téngase xpor hecha • 
la Muijíestación de Descubrimiento de la. Mina- 
. ’doi d® Roca" qu<? sé. denominará '‘Inés" ubiéa_ 
dq en el Departamemo. Los .Andés, y por acom
pañada la muestra del mineral descubierto. Para
me * i firaciones' en . SOaretaría señálase los ju®ves 
de cada «emana o guíente día en casó .fuere 
leñado Con el duplicado presentado' y muestra, 
pas© u Departamento de Minas. Cutes. ■— Señor 
Delegado Nación 1: En @1 presenté Expediente 

se-’rtanifiestá yacimiento^descubierto de "íSal
de RoCa" en e* Depariámento Los Andés. Esté 
Departamento na procedido á la- ubica -ion en

Sociedad.de
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tes planos d? Registro Gráfico, d©l punto de jlá pertenencia que sólío¡tainos ®’s de los Señores í febrero de 1945, 
■fztracción de 1n muestre @1 que de acuerdo a ¡ Liberato Arana y Huberto. Flores, que se encu®zr i Gobierno y firma.

notifiqué* ál señor riscal d®
— Ladró Ariad. — T. De la"

los \ datos indicados por el interesado en. escrito .’ fran ©n el Departamento d® Anta» — Correspon» Zerda. — En quince á’e febrero de 1945, - sioiifi» 
d® is. 2 y croq*’3;- D. 1. queda d©r.eraimado-de inscribir la mina "PUNIDLA" como nuevo mi- qué a los señores Esteban Cviianic, Y Nicanor- 
po: Ices siguientes v ¡suertes: Con 09 a la cumbre Lneral. — Adjuntamos croquis de rumbos, distan* Masa, Y lirman—-N Maza E. Cvitcmic-^-T.. de lapur. ios vísmu w» o. uolllui'-- ,-norai. — ^.ajuxi
Guanaqueros, 32% a 1.a cumbre del cerro Tultul, ; cías y puntos. — N. Maza. E. Cvitañic. — Re. 
283^ a ia cvmbre de] c«rro SoCompa o sea que ’eíbido en mi Oficina hoy diez y ocho de Julio 
<’l ángulo Rimado-por tes viduales ib cerro So* de. 1’944 horas quince., Figueroa. — Salía, Julio 
ccmpa y Gvar.cqceros ©s de 779 y "1 ángulo ¡ 1£[944. Se registró el escrito que antecede en 
formado por las visees al cerro Guanaqueros ®1 libro 
v Tu’Vil e¿ de 32’ 
tes y oD 
de mueiír 
pedimentos mm;
dij de d¡ez 1 i lome Iros efectuado otras rrcnifes-.J dos -de Oadá semana o día siguiente itábil en 1 
♦aciones > d’fi.uhi.in tenú al y acimiente que se’caso de feriado. Tengas© por hecha y por pre-j 
.druunc’q ip corresponde la clasificación de DE_! sentada la Manifestación de Descubrimiento d© j 
I OSITO .-CO-NCCIDO’’ conforme al" ár-:. 82 del leí mina de 'rNuevo Mineral de Cobre'", a la 
Código de Minería En "el libro correspondiente ’ que s® denominará ‘'PUNIDLA", de una perte_ 
á-ves’e Lepe?k.mente ha quedado registrada esta ’ neñ^ja, y par abonado el impuesto establecido 
manifestación de a©, n brixr lento bajo el N? 355. ®n él art. 42-—inc. d) de Ja Ley Provincial NQ 
Se ac croanjs concordante con el plano 706, ágrégues® él Croquis presentado y por acom-
minero. Ing. José M. Torres.. — Sr. Delegado: Al-’pdñsdá lá muestra del minera' descubierto. — 
b@rto Harrison por poder de Juan Guillermo ' De acuerdo u lo dispuesto en el Decreto del Pe 
Schon". Al Sr. Delegado en Exp. 2023—S,. Mina (Ter Ejecutivo d© la Provincia~~N<? 133, de fecha 
Inés, Manifiesto conformidad con la ubicación 23 de Julio de 1943, pasen 
gráfica, efectuada por' el Departamento de Minas 
A Harrisonr Mayo 20 ¡953. — La conformidad 
manifestada con lo informado por Registro Grá" 
Leo, registres© en "Registro ds Minas' 'el escrito 
solicitud de. fs. 2^ con sus anotaciones y proveí., .menos de cinco kilómetros.
d©s. Out@s. — Junio Io de 1953. 
efectuado el registro, publiques© edicloí 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 119 del Cód. de 
Minas. Coloqúese aviso de citación en el Por
tal de la Escribanía d© Minas y notifiques© al 
Sr Fiscal de Estado. Cutes. — En 2 Je Junio 
1953, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. Maiolj. 
Neo. .— Lo que se hace saber a 
Salta, Junio 30 de 1'953.

ANGEL NEO — Escribano de
e) 1% 13

.nada "PUNILLA"
'Control de Pedimentos Ñ° 3" al folio ¡a los señores Pedí 

— -De acuerdo a dí' hos da_ 315, quedando asentado con el 1161—
:láno Oficia, el punto de 
quette 'siiuo.ác <

. Habiéndose dentro del rcr notificaciones en la Oficina, señálase los soba-‘ de 1953.
• ANGEL’ NEO

Zerda. — En febrero 18 de" 194-5, Regístrese ez 
©1 libro Registro de Minas, á lojs folios 376 aL 

-378, doy fe. H. Ficueroa. — Estaj Mina denomi-r 
ué concedida j <" orno vacante 

cd César Díaz y Napoleón -Sai
20 de Mayo G-e 1953' según 

deteste expediente. — Lo que.
- [Salta, Junio 38

:C" doy j ruco Tejerina, pl
«?•? i rácción f®. —’ H. Figueroa—21 de Julio de 1944.- — Por j auto 'He fs. 3ÓJ40

en zona libre de otros ' presentado y por domicilio el' constituido. Para j{ s© ,hac-e saber a sus eiectos.

— Escribano [dé. Minas
e) l°|13k 2'2j7l53.

. EDICTOS CITATORIOS ; ,
NO 9569 — ÉDICTO CITATORIO ’
A los efectos establecidos. porj el Código de* 

Aguas, -se hacer s< 
Co Zamora tiener 
concesión de’ agv 
caudal de 0,52:5 : 
del río Horconas, 
Colonia Australas 
de Ta Frontera, 
turno de tr.es boros mensuales cojri un

TO CITATORIO

saber que Juan José y. Francis- 
solicitado reconocimiento de 

a ’ pública para regar -Con un 
iiros por segundo proveniente 
una hectárea

.a"; catastro 1350 de Rosario 
£n épocas d.e | estiaje, tendrá 

?.Úal de

del “Lote 175estos autos a la 
Inspección de Minas de Ja Provincia, a los efe&_ 
tos de lo establecido en el art. 4o d© la Ley 
Provincial N*? 10903 y para que indigu® si hay. 
otras minas o criaderos mineros registrados y a 

Notifiques®. — 
— Habiéndose Out©s. — Exp.- NG 1161—C— Sr. Inspector de Mí

en el ñas; En el -presente exp. se denuncia rij Desea» 
brimi®nto de un criadero de mineral de cobr® 
dentro del cateo 799—ubicado en ©1 
tamento de Anta, y se solicita una pertenencia, 
de 9 hectáreas con ©1 nombre de "PUNIDLA" 
ubicada de acuerdo a los datos en el croquis 
de fs. 1 y escrito d© fs. 2, con -dichos datos d® 
ubicación fué inscripto el presente oxp, en el 
mapa minero y en el libro correspondíante ba-' 
jo el número de orden, 169. — Según ©1 mapa 
minero de ésta repartición, no s© encuentra MÍrr 
guna mina a menos distancia de 5 Kms. de la 
que s® solicita en este espíe. — Se acompaña w 
Croquis concordante con el mapa minero en 
el cual se indica la ubicación.d© lo: presente mina. 
Esteban. ~ Salta, 9 de Febrero de 1945. — Y 
VISTOS: El escrito que antecede a fs. 8, atento 
la ocr.iurmidad manifestada en el y a lo infor_. 
mado a fs. 4|5- por Inspección- de Minas de la 
Provincia y de conformidad a lo dispuesto ©h 
Jos - aits. 117 y 118 (Jel Código de Minería y 
art. 3Q de la Ley Provincial N9- 10.9G3, regís
trese en el libro Registro de Minas- He esta Di
rección. el escrito de Manifestación de Descu» 
br¡miento de la mina de nuevo mineral de CO
BRE, denominada "PUNIDLA" dé una pertenencia 
Corriente a fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos y publiquen© edictos en el Boletín Oficial 
de lo: Provincia, en. forma y por el término es
tablecido en el art. 1T9 de dicho Código; todo 
a cesta de Iqs interesados. — Coloqúese'"aviso 
de citación en el portal d© la Oficina de la Es
cribanía de Minas. De acuerdo a lo dispuesto 
en el art. 6° d© la Ley Nacional N° 10273, fí
jase la suma de $ 10.000.— m|n. como mínimo 

-e] capital que los descubridores señores Esteban 
Cvitanic y Nicanor Maza; deberán irvertir en 
la mina, dentro del término de cuatro años a 
contáis© desde el día del Registro ordenado, en 
usinas, maquinarias, u - obras- directamente con» 
duncentes al beneficio o Explotación de ja mis
ma. — Notifíquese al Sr. Fiscal de Gobierno, en 
su despacho. — Notifíquese. — Luis Victor Cu
tes . — Ante mí: H. Figuéroa. — En catorce de

sus efectos.

Minas
y 22|7|53. .

N<? 94'92 — MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DE MINERAL '‘COBRE" EN LA PRO
VINCIA DE SALTA DEPARTAMENTO DE ANTA, 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1161—"C’r 
POR LOS SEÑORES ESTEBAN CVITANIC y NI
CANOR MAZA: La Autoridad Minera Nacional., 
la hace saber a los qu© se consideren con algún 
derecho, para que • lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley,' que las anotaciones 
y proveídos dicen así: Señor Director Gral. de 
Minas-. Esteban Gvitanic, yugoeslavo, casado, do
miciliado en la calle Alberdi 165, y Nicanor Ma
za, argentino, casado, domiciliado en ’ la cali© 
Alberdi 155, a U. S-. decimos: que somos dueñas 
d©! permiso del cateo Ñ° 799—letra "M", en e-1 
cual hemos descubierto mineral d© "COBRE" Cu
ya muestra adjuntamos; a sido extraída de la 
Labor Legal, de acuerdo a las Leyes mineras 
solicitamos a U. ¡S. s§ nos acuerde una p@fte_ 
neneia d© 9 hectáreas de superficie; cuyos rum
bos y distancias son las siguientes: Partiendo de 
ALTOS DE LAS MINAS, y cQn azimut d© 409 y 
5.0ÜO mts. de distancia hasta llegar a la labor 
legal en el ©erro de .la Laja, de cuya labor legal 
se- medirán 250 mts. y 27° hasta el punto A. y 
del punto A. se medirán 300 mts. y azimut 2709 
hasta punto B. y del punto B. se medirán 300 
mts. y 180? hasta el punto C. y del punto C. 
se medirán 300 mts. y 909 hasta el punto D. y 
del punto D. se medirán 300 mts. y azimut 3603 
hasta ei punto A. cerrando así la superficie de 
9 hectáreas. — El terreno a donde se. ubicará

45 litros por seg
Salta, julio 17 

Administración G

íimd'o. - J
de 1953.' |

'5neral de Aguisa de Salta
e) |20|7 al 7|8j53

-- EDICTO CITATORIO; ' ' 
establecidos por el Código de

5 rber que Manuel Lozano tiene 
. . “ .a «imiento a© concesión de agüe

N? 0549
-A los efectos

Aguas, se hace s 
solicitado reconoc L 
pública para rdga? con un caudal de 0.57 l/s&g. 
proveniente del Río La Caldera| 1 Ha. 950 m2. 
d© su propiedad catastro 70 dej La Caldera.
•Salta, 13 dq Julio de 1953. -

Adminis^ación —~r ;v~™

catastro 70 dej La Caldera.

Generad de Aguas ds Salta 
e) lk|7 al 3|8¡53.

3TO CITATOBIp
establecidos par el Código de

N° "9541 — EDI 
A los efectos

Aguas, se haOe saber que "EL TUNAL JS. R. L. 
AGRARIA. INDUS——‘ . .................
gamiento de. concesión de agúa pública y—- 
rtego de una superficie de 1.15 
^echamiento de. t 
mueble denomine <1q , - -----------
1039, con un caudal de 866'yil.ÓOÓ i [segundo, 
^©sportivamente y < 
un candi a. coxis--

La concesión í.
temporal y permanente.

‘Salta, 10 de Julj
Administración (

¡TRIAD",. tiene j solicitado otor- 
^Íca para 

y apio. 
energía hidroeléctrica, del in_ 
íd-o nEl Tu¿al", catastro Ñ°

a derivar deji tío Medina por 
•ruirse.

, otorgarse. sería Con ©sráctej-

lio.de 1953.
General de Aguas de Salta 

e|13 a? 31|7|53,

N° 9540 —.‘EDICTO CITATORIO
A -los efectos 

Aguas, se hace 
AGRARIA INDüá’ 
noaimi-ento de c 
regar con ún: cc 
del río Juramento, 
750 Has. del inmueble denominado "El Tunal' 
catastro 1039 del

Salta, 10 de jul:
Administración

establecidos p^r el Código d.e 
saber que “EL| TUNAL S. R. L. 
¡TRIAL", tiene j solicitado reco_ 
sucesión de adrua pública para 
udal d© 563 l|seg. proveniente 
>, por el canal jde la propiedad,

Departamento! de Metan.
!io de 1953. |
General . de' Aguc¿ de Salta •.

^18 31|7¡53.

lio.de
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N° S529 — EDICTO CITATORIO: A ios eíec_ i N° 94’93. — EDICTO CITATORIO' . . - . -• 
tos establecidos por e/l Código de“AguaS/ se’hace A' los efectos establecidos per el Código 'de 
sap.er que DOMINGO ETCIihVERRY tiene - ¡ Aguas, se.hace saber que- Zenón 'Agurrré* tiene'
citado reconocimiento de' concesión; de agua pú_ ; solicÍLado reconocpñimt-o de concesión (fe agua 
blica para irrigar con un Oaada-1'.de- 16,8 litro». > .pública para regar con un caudal -¿te .0.38- r|seg,- 
por segundo proveniente del río Conchas, 32 Has í proveniente^ del río Calchaquí, 7200 m2. del isr 
<fe la "Fracción-San José", catastro 105 de. M&.! mueble "El Arbol", catastro 302’ Dpto. Cachi. —

a horás .18.- -ra ■ -• - * -n
' Ing. ANTONIO MONTEROS * - 
Administrador General de Vialidad de Salta
JORGE SAN MELLAN ARIAS ' 

Secretarte General- de Viajad de- -Salía - ’
. e) 18 al 30¡7p

tán. . . -
,Salta, 7 de julio-de 1953.. ..
Administración’ General de Aguas de. Salta.

G . é) 8_. ai -29|.7|5.3-.

— mera citatorio ~ •• '
A los. efectos establecidos por el Código-- He- í 

Aguas, se_ hace sabei' qu© Miguel- Jiménez tiene ' 
solicitado reconocimiento efe concesión de. agua • 
pública para regar -con un caudal 'de- 0,21 .l.feegrá 
-proveniente* del Río Conchas^ 4128- _m2. 
mueble "‘Pozo de la Tala" catastro 410 
tan. ’ . ’ ‘

En estiáje./ tendrá turno de- 3 horas ’ -sn ciclos 
de 1-3 -días,, con iodo el caudal de la aCequia. 
nD€l Alta". —.Salta, Junia 30 de 1953; .

Administración General de Aguas- de Salta’ 
e]l<? al. 22|7|5-3. -

del ta-! 
Je 1

. • Salta, Julio. 6 de 1*953.
Administración General de* Aguas- de Salta-.

e) 7¡7 ‘al 28I7Í53

hcr-

, LICITACIONES P-USLICÁS ’
N° 9560 — E. N._ T. FERROCARRIL N. ’GRAL. 

BELGRANO 
/-ADQUISICION DE LEÑA 

LICITACION PUBLICA ■ 
. AVISO A LOS OBRAJEROS * 

El día 5jde- agosto-’ de. -1953, a las 14.00
rás, se efectuará en la Oficina de Licitaciones 
de ta Administración Gea£rai, Avenida Mai-pú 
4, Buenos Air.es, la abertura de las -propuestas 

< para 1er provisión de leña de. servicio, 'Expedfen 
i fe ÓXL 69[53 Ax. 9, invitándosele a formular 
i su mejor oferta' en- apoyo d^l I(¿ PLAN QürN„ 

„ Los que no hubieran .recibido pox 
i —~ 'Pliegos -de Condiciones" y '"Planillas de 

.Cotizaciones", - pueden pedirlos en ía Estaciones

NV--S507 — EDICTO ClTATOÉIO: *
A los efectos establecidos por ál Código de ■

•Lguoy, ge hace sab©r que la COMPAÑÍA AZU’ ¡ gu iljL^Jor UJ
. CABERA DEL NORTE S. A..tiene solicitado otor-

gamtai te efe Concesión de agua pública para correo
regar-Con un caudal' de- 1.008 1/seg. (un mil
ocho-litros por segundo) proveniente del río^Las*^ es¿ Ferrocarril. ’ -
■tetras, 1:344 Has._ da sú propiedad "Uruads!", • NOTA:’. QUEDAN. SUPRIMIDAS LAS ADQUISI—‘ 

catastro N° 293 del Departamento de Orón, con ’ OTONES DIRECTAS DE LEÑA -QUE -SE VENIAN ■ 
. carácter temporal-eventual, ' •••-..• ' ' - ■ •-■- -

Emita, Julio* Io' d’e 1953. „ .
. - Adminjífrcrción -Genérii de Aguas- d£ -Salta-'

: s) 2 al 23|7|53.

' -?^*W4 —• EDICTO.' CITATORIO:
. ■ A Jos efectos .establecidos por el Código

_ AguaA se haa& saber que Modesta- AramayO de. 
-Aguóle tiene solicitado ..reconocimiento de -con
cesión agua púb'icc* pora irrigar con un caudal 
de "0.31 I/^eg. ■ proveniente del Río Ualchaquí, 

- 6066 m2. ’ de su propiedad “El Potrero", crdástra
30 .de CtachX EnG estiaje, tendrá * cúrno de una 
-y mecSa ,hO:a cada -dieciseis días, Con todo el 
Caudal -de- la .eAcdqúta >del Alto. • -

/ Salta, Junio- 30 de .1953.
-. AdmímWcfóioÁT dé: Aguas ¿te - Salta

’ . ©) P. al 22¡7[53.

■. - EDICTOS SUCESORIOS
N° 9567 — SUCESORIO:.- — El señor Juez

N° 9556 r- MINISTERIO DE ECONOMIA- FI— 
OBRAS PUBLICAS >r- ADMINISTRA— 

CION D£ /VIALIDAD pE SALTA
. Llámase a. Licitación Pública por el térmtao 
de 15 (quinde) dias- a contar desde el -día 16. 
€¡tek- corriente para el enripiado d@- las caites- del 
pueblo "BARRIO EVA PERON" Campo Quija-— 
no. - - . - .

Las propuestas Pliego- de Condiciones y Es 
pacificaciones; etc. puedan ser solicitabas en es
ta Administración-- d-s Vial¡ó.-ad de- Salta, ceñís 
España N?. 721 en donde se llevará a. cabo el 
acto de apertura dí&- 30 del mes en curso a 
líoMs 18. ' - - •

Lng-, ANTONIO MONTEROS 
Administrador General, de Vialidad! de Sc^ta 

JORGE .SAN- MILLÁN” ARIAS. ' 
Secretario General Vialidad de~ Salta 

te' - • ' se) 16- taí 3.Q[7j5_3 ' -

No '9523 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y QQa 
MERCIO DE lA NACTON — YACIMIENTOS PE. 

.’trolsferos FISCALES (E. ÍA d. ej licita— 

'¡EFECTUANDO' RE ACUERDO A LAS CONDICIO ! C1ON -PUSUCA- Y& N° 67...
NES DE. -LA RESOLUCION N? 212 del’ 8|2|51. ¡ LLámáse a Licitación Pública pOi el término

.23|7|53 ; 5 2-e 18 días a contar desde el 10 del corriente
3 mes/ para la provisión efe Tableros dé madera 

I - • - “ ... . para •. casas -pre~—fabricadas. z *
— MikíSTEJí^O - pJs ECONOMIA rl ¡ por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Y. OáñAb P.ÜBtaCAS n—■ ADMINISTRA Administración YPFL Campamento V®spucio; Re 

CION DE VIALlD&jj’ DE SAí^TA .presentación Legal. YPF., Calle Deán Funes 8, .
LICITACION (PUBLICA Ñ°-2 ¡ciudad" de Salta; Planta de Almacenaje, de. Y..

Llámase a Licitación Publica por el termino Sáenz Peña 8b0, Tucumán y Oír-
áe 15 (anini) días a c¿¿ar desde el día 16 <fef chla de Y-’ ’P- T- en lct ^udad d» ’Ordn-" 
corriénife-'para el enrielado de las calles'del í Las propuestas deberán dirigirse a la-Adminis 

‘pueblo de Antilas,' (Rosario de a Frontera).- '•tración de YJJ-’ Campamento Vespucio, donde 
Las' propuestas, Pliego de .Condiciones y Es llevOTá a círbo el o:ct° de apertura el día

pecificaciones, etc., ~ pueden ,s6r solicitadas . en de 1“®° d? 1953, a Loras onc.e.
ta -Administración de Vialidad de Salta, . calle i Ingeniero José Oppes. .
España N° 721 en donde se llevará a cabo el > -Adminisirador 

j cfcto sfe apertura' el día 30 del mes eñ curso e) 10 -al 23¡7j53

de 
I?7 Instancia, 3^- Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a todos los que se Onsideren con. 
derecho a la sucesión - de don Esteban Jurado, 

- cuyo juicio ha sido declarado abierto. Salta, ju_,
lio 16- d’e 1953: — E. GILIBERT-I DORADO, Escri- ! 
baño Secretario. ■ - - i

¡N° 9562 — SUCESORIO: El Ju.es de-Primera Ín&]N<? 9555--- SUCESORIO. — El señor- Juez - de 
i tancia, Cuarta Nominación en lo Civil, cita y / Cuarta Nominación en -lo 'Civil y Comercial cita 
emplaza por„treinta días a los-Herederos y acre-e *y emplaza por--el término de treinta días a 
•dores de don"DIONISIO BURGOS-y de Doña, heredaros y acreedores de JULIO RODRIGUES- 

; DONATA ARAMAYO' DE BURGOS, luego, de A. ' “ ~ '
?GUlRRE,. haió 'apercibimiento de- Ley. •— 
*. Salta,. Octubrie 28-Ufe 1’952.” * ■« ■
CARLOS ENRIQUE FIGUE-ROA — Secretarle

, r , , i - - * e) 1717 al 28[&|53e|20|7 al I<?|9|53. j---- =—  ------=------ --------—_—!•-----

[GONZALEZ para qu© se presenten en 'Juicio''a 
hacer valer*sus derechos.

Salta, 15_d!e julio efe 1953. - .
- Dr. HERNAN I. SAL- — Secretario - :

. - - ‘ - *' - e)'16|7 al 28[8¡53. '

*'•- -. \ ’ y- ~ ■ |N° 9558 —- SUCESORIO'.El Juter de* Paz ‘que
*N? 9563 — SUCESORIO: EL Juez üte la.- Instan-suscribe, declara, abierto el -Juicio -sucesorio de 
da 2a. Nominación Civil y Comercial, cita y ji 
emplaza.* por treinta días a Herederos - y acre©- ’ CARDENAS-y se 
dores de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, pa- dores por 30 días, a fin de que -s© presenten

] hacer valer ■ sus derechos. -
[’ ’CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953. /.
j ‘‘ JUSTO T. RAMOS Jitez ‘de Paz 
í \ e) 1'6|7 al 28|8¡53.

N° 3554. — SUCESORIO: El Juez de Ins-

dores de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, 
ra que tomen intervención‘en autos. -

Salía.. Junio 30 de .19.53. . . - •
ANIBAL‘URRIBARRÍ — ‘ Escribano ‘Secretario ' 

e-);17|7 al 28|8|53

MARIANO CARDENAS ,_y rLORiNDÁ MAMANI de ¡ [QnCia 2$ Nominación esi lo -Civil y-i Comercial 
- —~ r se hace saber a-herederos y aeree - | ?op treInía días, a henderos y acreedores 'por . treinta, días - a herederos y acreedores

a í de don. LINO LANUZA. — Salta, .14-de Julio efe 
'j 1953, — ANIBAL URRIBARRI, Escribano' Secreta, 

trio, • . .................... - •;■ - •
e|15|7 al 27|8|53- '
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N®' Í5S3. ’ --— SUCESORIO' & Señor Juez d® 
Maniera Nominación Civil "cita por treinta días a 
herederos y ácreed-óres de- doña KAN A ÁSATO 
DE HIGA o CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
W53. — Dr. HERNAN I SAL, Secretario.

e|15¡7 al 27)8)53.

N? 3518 EDICTO SUCESORIO: El Juez Di. 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos': y acreedores de ABRAHÁN 
SEM.SK, — Salta, 2 de julio de 1953. — 
CARLOS ENRIQUE - FIGUEROA — Secretario ■ 

e) 7|7 al 20|8|53, .

zw...

N^ 0542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera N° 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez en lo

N° 9464 — SÜCES O: — El señpr Juez de - 
Instancia 2a. Nominación en lo- Civil y Comer

 

cial, Dr. Luis ’R: ‘ Cdseimeiro, cita y emplaza por 
treinta días, a heredaros y acreedorp&.d’e Margar!, 

 

ta Ilvento de Mascaría, bajo apercibimiento 
Ley.,

ANIBAL URRIBAÍRI — Escribaiio Secretario - 
e) 23 ¡t> al 548(53

'Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza I Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 
por treinta días a acreedores y herederos- de ! treinta días herederos y acreedores. de iIJ-AN 
'ERICH WALTER KAYSSNE®. — r ” T-’;- " .. to n urrer a bp

1953. —
cretario.

Salta, Julio 8 de ¡ANGEL RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se_ ‘ RACEDO. — Salta, 30 de Junio de 1953. — Dr.. 

¡HERNAN I. SAL, Secretario.
e|6)7 al 19|8¡53. -e|13|7 al 25|8|53 -

uez de' Primara Nominación
üemía

RETRO-

N? '9462 El 
Civil y Comercia 
días a herederos 
NA FELIPA BRIT 
ScLia,. junio 10 de 

! MANUEL A. J

cita y emplq’za por 
acreedores de doña 
deYALA.— ¡ 
1953.— j
FUENBUENA t '

• Secretario L.
~ 'N? 9511 — Juez'tercera Nominación Civil )

N$ 11534. SUCESORIO: Ei señor Juez Civil; v Comercial cita y emplaza por treinta dias*
:Cuarta Nominación, cita y emplaza por tremía I a y acreeiioreS de jesUs Espinosa y 3452
días a los herederos y acreedores de Da. TRAN_ ;
SITO ROMERO DE AHUMADA. — Salta, Julio :
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE
Escribano Secretario.
8

Andrea Vera de Espinosa.
FIGUEROA Salta, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA- 

, DO, Escribano Secretario,

e|13|7 al 25¡8|53. e) 3]7 al 14|8|53

señor juez j 
por treinta j 
Tastillo de 
mstituídes,

■ ' NQ 9484 — TESTAMENTARIO. — El 
Tercera Nominación cita y emplaza 

¿fe 2a Nomi ¡ en *a testamentaría de Carmen 7
Moreno, a interesados y herederos 5 
Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An-

N3 9533 SUCESORIO
)Sr, Juez en lo - Civil y Comercial

nación, cito y emplaza por 30 días a todos los i 
que se consideren con derechos Como herede» ¡ 
ros ó acreedores a la sucesión de doña María¡ g^ca.Jloreno ds J>oto, J^lixt^ Vitalia Tofn 
Echazú de Ayarde.

Secretaría; Julio 19 de
ANIBAL URRIBARRI —

1953.
Escribano Se ere taño ’ 

' e) 10)7 al 24|8|53 ¿

de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo aperci
bimiento de ley. — Salte?, 29 de junio de 1953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2)7 al 13|8Í53.

e) 22; S al

- SUCE^OlíIO.’ Sr. Jue^ Civil v Co: 

 

cial 4a. Nomín,aci|5n. cita y empjaza por treinta 
días a herederos .acreedores dej Pascual re.-ana, 
y Carmen o DioJiisia del Carneen Aguüera de 
Peralta. — Saíta) Junio 8 de 1)953. 

 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e

— Secretario.
1'9)6 al 31l7|53

SUCESORIO. — El señor Ju _ 
Sega ada Nomina‘-'t 

heredero.: y a^resuo.es ds don

N° 9435
lo Civil y Comercial d< 
cita y emplaza
ABRAHAM AHUERMA. — Edhofo. en el Boleún 

 

Oficial y diario| Norte. — En.re 
mercial de alen.. — A1J E 
Escribano Secretario.

en

N® 6531 <— EDICTOS:
Rodolfo Tobías, Juez Tercena Nominación Ci

vil y Comercial, cita -y emplaza -por Treinta días 
a acreedores y herederos d?e ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 10|7 sJ 24|8|53

N° 3491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez en lo Civil de 2da. Nominación, cita y ern. 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 le 1953. 
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se creían A 

e|l°|7 al 12|8|53.

e 161B al 28»’

N? 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:- 
' El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 

y comercial a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia y Primara Nominación, cita y empla
za por el termino de treinta días a los hereden- 
ros y acreedores en si juicio sucesorio de don 
CARLOS RENE CABIROL Expediente número 
26.5Q0|47 .— Salta, ju-Ü© 7 de 1953.. 
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

8|7|53 al 2118)53

N® 94’90. — EDICTO: -— El Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por Leinta días 
a herederos y acreedores- de JOSE JUPADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN' 
CIBIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
CIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU
RADO. — Salta, 24 de junio de 1953. — CAR
LOS ENRIQUE’ FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

N» 9429 — SUCESORIO: El|Sr. Juez ds Ira. 

 

Nominación Ólv|ll, cita por 30 |días, a, todos los 

 

qu© se Consideren con derecho a esta suce; 
fíión de doña Mercedes Lozano.— Salta, Junio 
12 de 1953.— .. FUDNBUENA, Secretario.

e> 15|6 al -28)7)53

N? 9427
Primera Nomi 
por treinta di 
ABEL EM-ILI 
1953.— MAN 
Cario.

e|l°|7 al 12)8)53.
e) 15|6 ai 2817153

ESORIO. — ¿1 Sr. Jaez de Eri

U CESO RIO: ±11 Señor’Juez ds- 
ación Civil y Comerciar cita— 

a herederos y acreedores de
MONICO. Salta, Junio 12 de 

L A. J. FUENBUENA. Secrt-t

N° 9526’ — El señor Juez de Primera Instan, 
eia Primera Nominación Civil y Comercial, 
t® y emplaza por treinta días a 
acreedores de CLEMENTINA ROJAS

Salta, 7 de julio de 1953. 
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

e) 8)7

ci-
heredWos y 
DE QUIBAR

al 21|8|53

NQ 3521 — SUCESORIO
El Jues de Primera Instancia: y Primera No

minación en 1® Civil y Comercial cita y empla 
za por treinta dias a herederos y acreedores 
ROSARIO CEBADLOS. DE TORINO.— Serlta, 
ni© 26 dle 1953.

de 
ju-

HERNAN I. SAL
Secretario

e) 7(7 al 20|8)53

No -9488. _ SUCESORIO. — Él señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de DESI 
DERIO ARANDA. —- Salta,. 14 de mayo de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e)30[6 al U)8l53.

■N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil, y Comercial, Segunda Nominación, Cita 
por treinta días a herederos -y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14.. de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e)30¡6 al U|3)53.

No 9485 — SUCESORIO.. — El Señor Juez de 4a. 
Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CLAUDIO GO- 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre
tario.

e) 29)6 al 10)8)53

N° 9422 — SU 
mera Nominación cita y 
a herederos ■ y
TRES. ’

Salta, Junio
HERNAN I. S

N° 3416

acreedores

LIBARRI Escribano Secretario, 
le) 11|6 al 24|7 53

10 de 1953.
kL — Secretario

e) 112 6 al 27)7)53.

acreedores de Da. JO- 
PEREZ.— Salta, Jonja

UCESOR1O: El Juez d& Segufi- 
Civil cita y remplaza por treim- 

deros y 
RA DE

N? 9418 — 
da Nomínació 
ta días a he 
BEFA PEÉ.E 
9 de 1953..
ANIBAL UR

TESTAMENTARIO: El seño- 1 
de Primera Instancia Seguida Nominación 

 

lo Civil y CoÁiercial, doctor[ Luis B. Caserm-ei- 
tq, ha deciar 
rio de don NICOLAS VARGAS, y cita y em-

■ plaza por treinta. días a herederos Y acreedo-

uez

bdo abierto el [ juicio testamenta-

resuo.es
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n.-s dti mismo.— Salta, mayo Tde 1953.—
A.MIBAL URBDB'ABRI Secretario Escribano

e) -11[6 -al 24|17¡5-3 -

N* 3412— SUCESORIO— R1 ’Sr. Juez en do Civil 
y Comercial^ de Cuasia Nominación cita y em
plaza; bajo apércibimielíto $e ley, a 'herederos 
j acreedores -de- don ’ RAMON LUIS PAEZ, pOr 
treinta días; — Salta/ junio 2 ae 1'953. — CAR- 
Lub . ENRIQUE . f IGUEROA, Escribano Secretario.

’ ’ ■ e|10¡6. al 2-3¡7í53‘

xN? .9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y -emplaza por íreinia 

'.Jas a beredeios y acreedores de ¿’on JOSE MAR- 
'TORELL; - •

.Salta,'--£^¿6 Junio de- 195.3.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — Sec^iar.o

. e) nl6 ál 22|7¡53.

N° 8333. — SUCESORIO: Sr. juez Civil y 
Etercial 4^* Nominación
ta. días a herederos y

' AGUILERA o RAMON
.— Salta, Mayo 28 de

vocaren derecho. -
ANIBAL URRIB-ARRI, Escribano Secretario.

e) 3|7 «1714JK|53

. Salta Junto 11 de 1953. <?íá legua .cuadrada, ./ '¿stá cáíástf<adá bájc'-N9 
825^*- Sarita, Mayg- 19 tfé 1953, •" ' ■
MANUEL A. 3. WBNOTEÑA. S-ecm-ariS..

’ . ' A-)' £5[6 £&¡7f53' ' ■

N9 9475 — POSESIÓN TREINTAÑAL
‘El señor Jue&- en lo Civil, 2a. -Nominación, en 

la posesión- - treintañal solicitada por ADELA 
RUES JA DE -LJ3ARRA, cita ~p©y ©1 sémino de trein 
to dias a todos los que se 'consideren con- de
rechos sobre, el inmueble denominado Carril 'de 
Abajo,-ubicado ©n ^1 partido de Coronel Moldes, 
Departamento' La- 'Viña, cuyas, dimensiones son: 

i 22 méiros de frente, 'es decir de Norte a ’Süd,

con el cáramo que sé'pñra de la 'Estación del Fe- 
rroéarr-ib .‘y ál -O'éste, 'can ;>ro*pr&dád dé don Fer
rando Guefrcr. Catastro N° 470.— Aníbal Úmbarri 
Secretario — Salta, -Maya 14J de 1-953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano ’S-eCrelariOr 
' e) -25|6 -al- 7|8.|5-3

Ñ° 9561 — Luis ÍL Coserme ira, Juez Ins
tancia 2a. Nominación Civil y Comercial^ en. - 
juicio deslinde, mensura -y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Palermo de finca "La Espet—■ 

I pa -50 meto,, dé Esto o Oeste; siendo sus lími i situada en San José d<a Orque^’ (Me.
íes al Norte, Con oropiedotí de don Benito Lojad -lán) ^“«ada. Norte, heredaos Apolinar Orque 
a-I Sud, con el camino del matadero; al Este, t Sud' ílnca "E1 Tuaal" c-u'e íué_ d® -

r A. Saravia (antigua inducción Macapilló); Este 
| rio. Pasaje ,y Oeste; liíiea dé Agua Blanda, br* 
dena s!e practiquen operaciones ‘cohíorñíidcfd art. 
570 y coTrcordanfés Cod. Ptos. Civil y Comercial 

p'ór jpéfito Alfredo .Chiericot ’ti, citándole por 
treinta días a colindantes -y : Fis.cdl Est'ado y se - 
halándose lunes 1 jueves o subsiguiente JíáBiJ 
para notifi'cacíóríes Secretaria.— 
' Salta, Julio 7 (fe.. 1953 . -
ANIBAL URRIBARRI. — Escribano Secretario .' '

e*) '-17¡7^I 28f8|53.

cita , y emplaza por -tóein- 
acree abres de RAMON 

INDALECIO AGUILERA. 
1953. — CARLOS ENRI- 

Escribano Secretario.
e|8|6 al 21¡7f53.

N-? 93.9) _ SUCESORIO: .OSCAR P. LOPE2; Ju«5z 
Civil y Comercial Primera -Nominación, cñá y_ 
írnpaza a herederos y acreedores por Treinta 
dias/ de PABLO SERAPIO RÉMENTERIA: — Sal? 
ta, Mayo 3 dé 1W3. — E, GrLIBERTI DORADO, í

N? 9475 J— POSESION TREINTAÑAL
.. Hago sabé¿ a -los-' inferes^dó^ por -¿réiñiá. día?, 
que ante estío Juzgado Civil y Comercial de-Ter 
cera Nominación se - ha presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo-- juicio- de -pose
sión treintañal de ún inmúe’ble situado en esta 
ciudad- dentro ~de- los siguí en tés límites; ‘Norte ’coñ- 
propiedad de Mariano -Esteban: Sud, con la ca- - 
llé'.Zabalá; Este, Cosí 'la callé Córdoba; y Oes- 

¡ te- también coñ propiedad ’d 
j Nomenclatura 
¡Parcela 3, Partida ‘ 5178.— Salta, Junio 11 
{ 1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano 
I creí ario. ‘

Mariano Esteban.,
Catastral: Sección 10, Manzana 48i 

de-
Se-e) 5¡6 c-1 20[7!53

• ’e) 25[6 «1 7|3|53- POSESION TREINTAÑAL
_NV-954B-.— POSESORIO.-— El-'Juez de la. Ins- 
'tañcia y 3a. Nominación Civil y Comercial, CL 
TA por ‘treinta ‘días- a interesados juicio poseso- 
rio s/por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 

■_ Pircas,- distrito La Merced,-- departamento Cenri.
- íJOsf coñ- supeíieíe' de 1-2 Has. '-aproximadam&me
- Y limitado: norte arroyo de' la Quebrada del To-

- ro; sud "río Pos ario, este propiedad de- Fermín 
VasquOz y oeste;-con "San- Ramón", - de suceso. 
r©s de Jo.sé María -Navamuel. — Salta, julio 10 
de 1953. — GILIBERTI DORADO _ — Secretario. 
£' GILIBERTI DORADO —- Escribano Secretario

. ’ - - ■ >?e) 14|7 al 26¡8]53.

El Juez d© Primera Instancia Según. |

¿P 9577.'— 'JUDICIAL ..
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

-En ©1 juicio: "Ejecutivo — Antonio- Vilíaver.- . - 
dé vs. Salomón Bass" ET Sr; Juez de Ira. Instan, - 

■ cia, Ira. Nominación- Civil -y Comercial, - ha or_ 
denado el-remate SIN BASE, de 10 bibliotecas 
de cedFo con dos vidrios.; c|u. tableros dé made~ 
ya terciada d© 3 mm. de 1 .<'65 mis.-'alto, por 0;35 
ctms. ancho por 1.20 mts. frente, que -se encuen
tran en depósito júdiciaL’de doña Clara ’de. -Bass, 

A~n t - -i -r¿. ' - • , ■■ rdómici’liada en calle. Rioja 466 de esta Ciudad;j wQ 9468 — ni Juez Primera instancia Según. . - j nn (r . , . _ ncO .' _• . 1O K -‘ K . -ni O.’ía Martes 28 !de juho de 1953. crias 18 ho_da nominación Civil-y Comercial cna por trem-.r - A , •'' 'N 7. . . .j, . ,z . . “ ■ - • - ' ■ Iras en'2Q- efe Febrero 12. — hn el acto del rema‘ia-8-ias a quienes- se- consideren con derecno ser r z r . ,L . , . .‘ , , , ' . ' 1 te él- 30%. a Cuenta de precio. — Comisión aranibre- aos -inmuebles- ubicados en P-ichanal,-'Doto. I -j ... -.- m - T ' on. y ícela cargo, dex comprador..I ran. -=~ a) 1 erre-no. ubiCaao en calle 2-0 de F-er j . - .. . • . , Onir>iEns . ' , . , I - - el22 al • 28 7loo.j 3?erof -parcela 7 manzana 14 con extensión d~ j . . - . - 1
1 í2.50 mts. frente- por - 23. mts.‘fondo, limitando 'a* 

oiie, con terreno (fe Sara Arcángel; Súd..- caJe
. 8 dé Febrero; Este,-..terreno del Cgñsejo Gene 

ral ~de Educación Oestej calle San Martín; ca* 
í castro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle 
: San Martín parcela S manzana 7 coñ extensíón- 
¡ de 22.50 mts. de frente por* 40 mts. fondo, limL

. . < ün<ic al Noiie, con- solar de Deoja Mi lares; Sud
N? 9512 — POSESOR!©: Valoy Benjamín ’c- propisc.iad' de Mea Gerona; Éste, .cmj pro-

9571 — MARTIN L-EGUIZAMÓN ‘ ‘
• ‘ . Judicial —í Bicicleta’ - 7
El 3 de agosto -a' -las 17 horas” en mí é-señE 

torio General Perón 323^ procederé --a yen’déf 'Con 
la base de seiscientos ochenta pesas una bícL 
deta marca XeOnar Rdo. 28, tipo Sport, cuadro 
N° 1679 en 'poder del depositario judicial Fran 

’• cisco Mosohetii y Cia‘. En ■ el acto del remate
Lsasmesdi solicita posesión treinteñal del si- ¡ 'eooidBe Abelardo Seguía y Geste cálle San [veinte por ciento d’el precio de venta y a cu en 

— pososiqrr tremían al i del mismo. Comisión de arancel a cargo del‘. 
.—- Salta,. junio 24 . comprá-dOin - A- Ordena Exma. Cámara de .Pa'z^ 

Juicio' "Ejecución prendaria Francisco-Mbáche—. 
tti y Cía/ vs. Joaquín Acuña. ' .- -. y

-e) 21 ¡7 aí 3¡8|53 '

guíente. inmueble, ubicado en San ; Lucas, De-’ Martín, calas lio N° 1327. 
parlamento de San Carlos, PRIMERA -FRAC. citada por 'Ruperl0 Várela. 
CíON:-* Extensión, Norte/- de Esté. ..a';'Oeste, - de . - -
1 Tí metros-; Sud, d© -Este a Oeste, 1/05C’.-ma-( ANIBAL-URRIB'ARRI — Escribano Secretado

e) 25|6 -al 7¡8¡53.h-cc,; Costado’Este/, de Norte a Sud, 926 me- 
tras, Dimites: Norté/ herederos ;de - Natividad 
A.-de-Díaz Sud;‘ Lucila. Díaz; Este, herede- 
ro,5 Eellpe-- Burgos, Oeste,, con * otra fracción de 
don V-atoy: Benjamín . Isasmendir. ría San . Lu
cas de por medio. Segunda Fracción Esten-

N° 9568. — POR MARIO FIGUEROÁ ECHAZÚ 
JUDICIAL

Por disposición de la Bacina. Cámara de Paz;-

M9‘9431 —• POSESION- TREINTAÑAL 
-Hago saber a los Interesados, por el- termi

na He -treinta 'días,.-que dóñcr Saba Pcdmira
— - x■ - .■ .. ¡‘Letrada de la .Provincia — Secretaría\JSt°- 2
sien: Norte, de Este a Oeste, 772 metros; Sud Coi’reá-se ha presentado-.promoviendo Juicio |£xpediente 4039)5^ en autos "Tienda y Bazar 

..de Este a Oeste, 772 mietro-s; Costado Este, : informativo de posesión trfeinteñab por el fr>‘TLcc“ Argentina S. R. L. vs. Miguel Angel Alcmís'/ . 
' de Norte -a Sud, 452 metros. Limites; Norte, mueble denominado “San; Mantíh:s. en el par<el MIERCOLES 22 de JULIO DE 1953 en. 1er

de Norte -a Sud, <52 metros. Dimetes: Norte, lído de Belgrano, departamento 'de- RividaVlcb ’ 0jicjncf de -Be-motes 'de- -as^a'Ciudad. Alvafadq" ' 
. !"üGiVidGjd-rA. de Díaz;. Sud DuciJa Díaz;.'Es-, de esta Provincia,, dentro d® los límites siguign -j 504, -venderé en pública subasta, dinero de con»-
te, •con la ..fracción- anterior<río _San .Lucas tes- -.Norte, • finca .-IjPs 'Panteones , Sud, Ss ‘'teed© y con la base de un mil pesos m¡nacional■ 
ele- ñor -medio. Oeste, Herederos Ibarra. Ca- cauce antigúó del rio Bermejo; Este, la fim';d& c|iegaí Un JUEGO: LIVING, compuesto de un ‘ 
lustro N? 935. Señor Juez Civil-y. Comercial ca/'Alto Verde”;, y Oeste? la finca “Zapalla?”; (sofá y dos sillones,, tapizados, en. madera lau-- 
2a.' Nominación cita por 30 días a quienes -111“ .teniendo dicho inmueble uña superficie fie 'mé-j'rel,' nuevo,' que se encuentra "en poder de su
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depositario judicial el; lorf- £te. fe e#Jfe, íX.) de -Rps^ip d;Q Ja FronteEa-, partido d& LAS
paña 253- efe esta ©iudad!, donde puede sea? re-- 
visado por los interesados. Publicaciones- Bo_ 
tetíix. Oficial y Diario Norte. —■ — M. FIGUEROA
ECHAZU, Martitero.'

Í C^ÑÁS;.- ítacftR ‘-W? RE,CREO”; “PUERTAS 
‘DB LAS LOMAS.”;. BARRANCA. ALTA”;

■ “UI-TQUILLO”; “MAL NOMBRE”; .“AGUA 
íBLANCA”; y “ALTA BAJADA” con total- de 
’12‘.O53: Has. Valuación fiscal de ? 220.000.00

• CATASTRO 221: Dep_. de Rosario- de la .Fran- 
tei-a; Partido tte ORCONES. Fincas- LA. CA-

: RHBRITA y HUERTITA; fracción de la 
Flaca, PUERTA DEL SIMBOLAR con exten- 

calle Urquiza N<? 325/ .subasteé' eos, total de 1'513 Has'- 69 as' y valuación 
$ 18.533.33;m|nal., equivalentes a 1® ’ fiscal de ? 46.290.00 ni|n._ 
de- su valuación fiscal, el terreno con

20 al 22|7|53.

Este Calle públic i; y Oeste; Jh¡GpiédJad BOnim 
, Titulas:. Folio’ 126, Asiento J 
LO de remate £0% de seña y 
io. Comisión s.^gún Arancel s?

rnz Primera tes-1' 
rnercicd 'tercera Nominación.-i—

NuRes de Esteban 
Libro 2 En el acj 
a cuanta d-e prec
Cargo del Comprador.. Ordena Jije- «A™—. 

CÍ..1I Comercial-'tercera Nominación.
Ej^cución Hipotecaria AMALIA? OVEJERO DE 
FIGUEROA Vs< MOISES YARApDE.
14.481¡53. ■’

lanera. Civil y. Ce:

Expedienté
N° 9566. — POR JORGR RAU^ DECAVI-

JU-D.ICAL
^RRENO CON CASA- EÑ ESTA CIUDAD

El 11 de Agosta de 1953, a las 17 horas/en mi .
escritorio, 
BASE DE 
2)3 partes 
casa sito en Id calle Alsina 144 cuya !descripa ¡tera 
ción..es como sigue: TERRENO: Parcela 12 mcm. i 1A 
zana .38, sección "B", - Catastro N^ 8258, con 11- _ 
-mts. de frente por 32,38 d& fondo que. hacen su \ ción fiscal de $ 1.184.260.00 m[n. , .
perficie de 323.80 -mis. cuadrados. — CASA: so- * CATASTRO: 447-Dep. de Rosario* de 1-a Fron- lQ 
-bre el terreno descripto pisa una casa, con 2 tora. Partido de CERRO NEGRO. Fincas SA- 
(fermitorios. ' 1 "living—-comedor", í "hali'V 4 • LAMANCA y OJO DE AGUA con extensión " 
galería, T garage cocina y baño de segunda. —• total <e 5.447— Has. y valor fiscal—- de— $
Su construcción 'es de primera y consta, de dos 215.600 m|m 
plantas ’ encontrándose- .a medio- construir el pi. CATASTRO 453 : Dep. de . Rosario, de la; Fron- 
sa -alto, con amplía terraza- sabré loza de honni. i íeTa. partyo ae CERRO NHGRO; ¿'incas/ 
961^ . _ • . i SAN GREGORIO. PUERTA DE ARMENTA.

Título de dominio sé registra al tto. 203, Asien ; CIER.VO YACO. CERRO NEGRO SANTA. ISA 
Iq 5 del libro 12 de La Capital, '— D. G. de Isv 
muebles,

Oid-ena: Sr. Juez C. C. P Inst. y 1^ Nom. en 
juicio "Ejecutivo Nelly. A. de Tejéda vs. Roberto 
Ríos".

En el acto d^i remate, el 20 %■ Como seña y a 
^c|del .precio. — Comisión de arancel a cargo de] 
comprador. — Edictos: "B. Oficial" y "Foro SaL 
teño". — JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

' . e|20|7 al 7|8¡53.

e) 8J7 c¡J 2.1 ¡8!53

POR- SALVADOR B-,'SOS A '• 
Fincas "Las Tipa?" y "San Gabriel" en- C. Mó’L 

■CATASTRO 448: Dfep. de Rosario de la-Froú-, de®’ ~ '$
! ’ Partido .d6 SAN LORENZO. Fincas SAN . jUSICJAt 
¡LORENZO; RIO BLANCO y SIMBOLYACO, .

.0, coñ extensión total de 19-304 Has. y valúa.- C°n ° ñase d-

N9 9515 ■-

a horas 1.7/ en calle Eva

122.466.66 G
-X El -día 20 de- lÁgosló de. 1953r

Perón 736, remataré, 
ciento veintidós mil cuaToci-en

•as'dps terceras, partes -cte
tos sesenta y ,.seis pesos con sesenta y ¿es

o sean
_ avaluación’ fiscal, los inmuebles denómlnad'o^ 

“Las Tipas y; nFah Gabrie-1", jilos en -Coronel 
Moldes, Departar lento Eva Pérófci, (antes La V-j.-

Su
¡ños

yinCia, con superficie tota} de / 
8$ áreas, 34 pontéameos y dos

ña) de esta pro
2.144 hectáreas;
decímetros cuadrados; comprendidas dentro do 
los siguientes? lí nit-es genera* e-s: Narre, ^rreyo 
de Osma; Sud, Arroyo de Piscdno; Este, R

YUTO YACO con •extensión total de

ce
Arias; y O'esté, camino nacional) a los V.ríes Crd
chaqjiies. fena señor Jutjz de- la* Instan-

Juicio Eje.
Fermina Zúñiga

cuenta

H.972 Has. y valor fiscal de $ 314.600.00 m|u. ■ cig en lo C. y G. 2a. NomínpCipn. --- 
s& efectuará? el día 25 de Agosto cativo Antonio. Mena vs. Mari*
el martiliero Francisco Pineda ’s de Gómez. -G S 

: d&l remate. -4 
| del comprador. ■ 
í BOLETIN OFICIAL. — 
| Martiliero Públk o.

Este remat;
'2-e 1953 po
a horas 11 en su oficina de General Perón 208 

; de e-sta Ciudad -de Salta.
| La base d©l remate será las dos terceras par
pes de 1-a valuación fiscal de lós . inmuebles 
I m.encio*nad.os. Da publicación de estos edictos 
¡Se hará por treinta días &n los diarios (BO- 
;LETIN OFICIAL” y “TRIBUNO”. '

eña 20% en £l| gcto y a
— Comisión de arancel por cuenta? 

. ■— PublictíCionés- diario Norte y
SALVADOR R. SOSA,.

e) 6$ al 18|8¡53.

N° 9564 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZU ¡ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escribano Ss 
JUDICIAL ’oneúrio-

INMUEBLE RURAL EN "LA CALDERILLA'’' BASE
S 1.6000

Por 'disposición -del s’eñor Juez de Primera Ins 
tancia- en. lo Civil y Comercial Segunda Nomi
nación, en -autos caratulados "Juana Fqriny de 
los. Ríos vs, Agustín MarPos Vera por: Ejecución 

Hipotecaria", el día VIERNES 4 DE SETIEM
BRE DE 1953 a las 11 horas en la Oficina de 
Remates

e) 10[7 .al 2_<L8£53

POR. SALVADOR R. SOSA
Lote de terreno un esta Capital] — BASE $ 3.0GÍ) 

día 28 de Julio de 1953, a ho- 
Eva Perón 736,í amataré, con la 

sean -las des - 
de su avaluación fiscal, uñ lo i® 
en esta ciudaq calle Cátamarca 

I Sol que

m S514

judicial. —;ei

! ras 17, en calle
jbase de tres mil pesos m]n.J o
terceras partas
de terreno sito

1953., a las 17 esq. ■ Pasaje $el
m UrquíZa. N° 325; remataré con base, mi-de y esta Compreiidido dentú

; . ,N? Q530 __ pQPv JORGE RAUL DECAVi
I JUDICIAL: El 31 de.Julio 
¡Hg. ei TT*
i de 8 3,933.33 m|n. equivalente a 2|-3 de la Ta- 
i sación fiscal, un terreno de 12 .Ú0 x 39.00 y 

de ®stax ciudad, Alvarado 504, ven J suPefercie de 468.00 mfs. 2. sobrfe el que -pi- 
deré en pública subasta, dinero de contado y , una casita de‘ 3 recintos, y dependencia, 
con la base de $ 1.600 mln. c|l. el inmueble tachos zinc esqueleto, ubicado en calle Déan 
rural mitad sud de la finca denominada "San Funes -N* 1689 de esta Ciudad con limites que 
Roque o “Calderilla", ubicada en el partido de ! le asignan sus títulos de dominio QW- registran : 
La Calderilla, departamento La Caldera, con los.’s p 279 asiento 1 Libro 8 dé -R. 
límites y extensión quá fe asignan sus título-s Catastro 7956.
respectivos inscriptos al folio 330 A 5 — L 1 |ORR®NA: Sr. Juez en lo C. y G. de 4? NoM- 

rde R. I. de la Caldera Caí. S9 SEÑA: 20% ■ nación Juicio ‘TMbargo Preventivo ,Dr. A. Tro- 
e-n-®l acto <fel -rflniete — Comisión a cargo del [élisro vs. Carlos Mgatoya. J
.comprador.- -Publicaciones- BOLETIN OFICIAL y ; ' ''

- FORO SALTEÑO.— M'. Figueroa E-chazú —Mar 
tillero.

n esta ciudaq calle Cal 
jgñn plano -Catastral 

d& Jos sigujem 
tes límites generales: Norte, ^4.80 mts., y lote 

: Reinoso y otros;
Sol; Este 12.99. 

ste, 11.70 mts. y

J 72 de Migues! F 
’ Sud, 35.93 mts 
•mis. y cali© . Cí 
? lote de Jacinto

:o. López, Lidie

Tejexmci. Ordena señor Juez
• do la. Instaúcic en. lo G. y C,

Bejsuzari VilaEjecutivo Pedro 
L Capital >e* — Seña 2D% en d acte

1 remate. — Conjiisión de Arañe 
5 ¡comprador. — j

y Foro Salte-ño.
tillero Público.

MOTA: tiene que* entregarse desocupada.
- e) 10 al, 3,p|7 53.

vs. Teodoro Cho.

el por cuenta (Sel
] Publicaciones EOLETIN OFICIAL 

>. — SALVADOR R. SOSA, Man.

• e) ¡5 al 27|,7f53’.

6) 17|7 al 28|8|53
N° 9524 — JUDICIAL:

POR GUSTAVO ADOLFO BpLLINGER
El- día 2.8 de Agostó 1953. a horas llt en 

Eva Perón 3-96 Salta,. venderé con case de $ 
t19.666.66 m|n., o soqi las dos terceras partes de 
j-la- avaluación . fiscal, él -inmueble Catastro N- 
i 544, Departamento La Vina Prov. de Salta, cons.

N<? 9506 '■
Judicial.
El 27 de julio p. a

POR MARTIN LEGUIZAMON
7 C asa y terreno íen esta ciudb

rio General 'Peí 
treinta y tres

N? 9536 — EDICTOS: JE1 Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Comercial. 4? 
Nominación, en los autos: SíGobierno (fe la 
Provincia v5.-|Sgciedad Alfredo- GuzW, -Or
dena ©I remate público Jde los inmuebles em- 
.bagados de I?. .demandada,,cuyos cataMros se 
■registra31 en 1& Dirección General de Imnue- ' 
bles, con los números/ 446.-—126.—44?.—A48. 
450.—y 45-3. Da ^denominación, medidas y ya-

- 1 ilación fiscal .d® ,eStQs inmuebles .se /detallan ron (rites La Viña). - Limitéis; .Norte: eon plaza FRiC-ar do Daniel 
•a continua§ion:. -CATASTRO ¿128: Depártamen- vieja; Sud: propiedad Lino Segundo Velazquez;’jfe,

' t-icinao metros de -fondo, aproximadamente, ’ cosí 
j casa quince habitaciones y dependencias/ bu-e_ 
¡na construcción,2 ubicada en el pueblo-Eva P&_

a las 17. horas en -ni escrita 
•ón 323 venderp con la bas© d© 
mil seteCÍentop cincuenta pegos

¡si. y once ¡mil doscientos cincuenta^ pesos, re-s- 
sea la base- reducida en un vein„ 

?pto: 1) Casa f- terreno ubicada 
i calles San Luis _ y., Caiamarccf, 

me

pectivamOnte o 
ficinCo por cíe 
en. -esta ciudad :
edificación moderna; variados dmbiéntes: doce 
•teas -sobre Cotamarca por treinta metros sobre
calle San Luis comprendida j dentro de .los si* 

tgu-ienies -límites genera’es: Norte, propiedad’' ds - 
' 'I Viera; Sud, calle San Luis; Es-' 

propiedad cue fué de -José) Quiroga, hoy de '

ci%25c3%25b3n..es
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Sivero; Oeste, calle Catamarca;- 2)' Terreno 
. con .cósa en calle 'San -Luis, entre'. Catamarca 

y/Santa Fé; diez metros 'de. frente p.Qr cincuen. 
- EL Juez de Cuarta Nominación en ..o Civil; Cr 

’ tá y ocho metros de fondo, comprendido! dentro 
de los siguientes - límites' generales: Norte pro- 
piedad !(fe Juan P. Huerta: Sud calle. San Luis; 

/ Este, propiedad :de- Joié Ruis; Oeste propiedad 
fue de Rafael y -Ricardo San ’Miilán hoy de

SivérO.— Eiv-e' acto - del remate ■veinte por 
cjento de] precio de venta. y a cuenta d£l tois- 
mo., — Comisión de arancel , a Cargo dél com_

■ prador. ~ Ordena Juez de- Primera Instancia* Se
gunda Nominación en lo - C. y C.. — Juicio Ejé-

r ©utiyo Dolores ML de Rodó vs. Salomón Sivero. 
-- Catastro 5ZQ8 y 4183.

- ... r- -• r - ,'©)2 al 23¡7|53,

■ N° -9439. — POR MARTIN LEGUíZAMON
• \. JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

■ . .. • - COMBINADO- ODEON '
El 31 dé julio p. a las 17 horas ¿n mi escrito^ 

rio .General. Perón 323 venderé con lá base de 
anee mil pesos -un1 combbiadó/marca O deán mo
delo -G.P, 191 ambas ondas y aorri ente-alter
nada NQ 60583 en poder del ’ depositario judicial 
Sergio ±-uis 'Gxíggío. >— Acto continuo yCcon la 
base de trece, mil-cuatrocientos noventa y" tres 

i pesos' con treinta y dos centavos o sea ¡as *dos 
terceras paites de ..Ja tasación fiscal una casa 
-de 11,65. mts< de frente por’§5 mts/ de fondo,

- comprendida dentro de los siguientes límites ge_ 
-nerale-s-: Norte. Calle Bélgrano; Sud propiedad

- de Abraham Esper; Este, - Propiedad de! mismo 
dueño y Oeste propiedad , de Guido Fanzago. —

' . En el acto del remate veinte por ciento del pre
cio y a . cuenta del mismo. —- Comisión de aran
cel a cuenta del comprador. ’ Ordena Juez de 
Primera. Instancia Tercera Nominación. — Jui_

- Cío Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. . vs.
Sergio Luis Griggio. . ■ , ■ - 7

’ ' ' ejl3j6al 3a¡7]53.;-

- N^ 94(H' — Por JOSE ALBERTO CORNEJO .
’ MARTILLELO PUBLICO

. ..- (de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL'—-FINCA EN ORAN

;••.•• -.BÁSE -$ 59.466.66
EL DIA* 22* DE. JULIO-DE 1953. a ta& 17 horas

- en mi escritorio: Deán -Funes 169, por orden d?el 
■señor - Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Tercera ..Nominación en juicio: Ejecu

N<? 9472 — CITACION A JUICIO
1 TA por el término, de veinte días y bajo aperen 
. bimiento legal, g don CALIXTO ORDOÑEZ, per
■ i-a qu©. hcYja .valer sus’ derechos en la Causa por 
.división de ccndomiñio de la -finca ''Sala¿Vieja", 
j en Acesia, Dpto: Guachipas, seguido por FA-USL

ción Hipotecaria, .María Angélica Francisca Cor. 
• nejo de León Hmtman vs. Salvador Calafíbri, RE- 
’ MATARE con la. Base de Cincuenta y nueve’ mil 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta 

’ y seis .centavos moneda .nacional o sean las dos 
; terceras pa_<é¿ de -dcu avaluación fiscal, un. lote 
de .terreno que iué parte-integrante de La finca 
“Lapachal' o '.Palma Sota" ubicado §n d Par
tida deRarngdita, juqráiacíón del- Departamento 

•,.^-e. Oran-de esta Provincia y designado'con el 
'número 143 la fracción-A del piano. archi_-; 
ivqdo en Ja Lnrécción Genera... de 'Inmuebles Ba 
' jo N° 204 de Oran, el que mide quinientos me- ; 
.tros lineales en cada uno dé sus lados Norte.'y,
Süd y quinientos veinte y cinco tetros lineales 
sn pada uno de sus lados.Este y Oeste, hacien-' 
do una superficie, de Veinte y; seis/ Hectárea? 

í dos mil quinientos metros' cuadrados. Limita ai 
| Norte *oé-lU: al Esto lote 138; a} Sud; cami- 
| no en .medio Con lote'’ 142 y al Oeste, camino, 
jen medio con lote 146. Título a fo'io 463, asípm 
í to 1 del libro 23.de R. I, de Oran. Nomenclatura 
! Catastro 29-35 ráe Oran. Valor fiscal .$ 89.200.— 
’ E! comprador entrégará. ©L veinte por ciento- a 
^cuenta , del precio. Comisión dé arancel acarga 
- ífel comprador. Edictos: "Boletín' Oficial"’ y ‘To- 

’ ro. Salteño". . - -
. . e|8|6 alL21|7M.

CITACIONES A. JUICIOS ’
N° 9535. — CITACION A JUICIO.: — Por djs- 

5 posición de-1 Juez de T^ - Instancia y- Nomina, 
i ción -en lo Civil y Comercial,, se- cita por e-1 tér- 
’ mino de veinte días a don . Manuel Hernández. 
’ para-.que se presente .a tomar intervención ” en: el 
quicio-qu© por cumplimiento de contrato y escri. 
; turación le há promovido. Don ■.Francisco Quipil- 
[d-or, bajo apercibimiento de designarse ..al. De. 
Ifensor Oficial para que le represente si dejare 
ida comparecer.*— Salta, 30 de junio de .1953.— 
! Dr. HERNAN I. SAL,' Secretario.

’ ■ e|13[7 al 7|8|53.

TINO JOVO GALLARDO ’y. otros,.— Sálta, -Jun¡c- 
2 de 1953. — CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA; Es
cribano '..Secretario.;- . *. -

• • .-''e¡-24¡6 a! 23p|5? * -
. —i "L i H n_ ¡i ....1|-J1-.-rTT7rnioc~rrrnirL-cn.rMiiUirr_- i.:uoiiímnMoi:<tii|-jiiunj

■ - EDICTOS-- v’,: - ; ó -
N° 8431 — - EDíCTOS'"~“”'~
El Juez efe; Primera Instancia en lo Civil y Go-' 

mejCial- - Cuarta Nominación en los. autos GO— 
BIERNO- DE LA PROVINCIA vs. SOCIEDAD -AL.. 
FRE-DO- GUZMAÑ por edictos que se publicarán 

(durante treinta días en diarios! '‘El Tribuno" y 
P'Boletin Oficial" con transcripción ’ del siguien- 
í te el inmueble embargado en estos autos de! que 
E se' tomó nota al folio 215; asiento 363 -libro 13 
-de gravámenes-y a-folio 311 asiento 3, libro 3 R; 
? L. Rosario - de la Frontera, previa publicación de • 
I edictos por el ' término de treinta días . (.Art, 
[474 del C. de Proc. C.) en los diarios. "Boletín 
'Oficial" y “El Tribuno" y- --sea_ ©on la base 2|3 
¡ panes de su valuación fiscal y por el Martiliero^ . 
f don Francisco -Pineda, quien se posesionará de. 
¡ su cargo ©n cualquier audiencia, y fíjase paró 
-oii© tenga lugar el remate el día 31 ¿La Julio
próximo a la hora que indique ©1 martiliero.-— 
Axtento IdsL- constancias de autos 'y lo dispuesto 

Jpor el Art. 469 del O. Noc. C. saqúese a remá
te auto: “Salta, veínt© y .dos de- Junio ds 1’953. 

i Salta, Junio 24Í95-3 - ’ ’ ’ .
’ ’CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA ’ •’

. Secretario ' ■’
f - . ' 2’5|6;ai 24Í7153

’MOTiFiCAaON DE SENTENCIA
N° 9574. — EDICTO: NOTIFICACION DE SEN

TENCIA: El Juez-Civil de 2da. Nominación en 
“Ejecutivo Espeja Pedro María vs. Choque Tecu 

-doro ’ha dictado sentencia con fecha 7 de Julio 
dé 1953 — 'Ordenando llevar adelante esta eje- 

rcución con Costas: y regula. los honorarios . 
Dr». Danilo -Bbnari en ciento' noventa y seis, p&_ 
sos' con treinta centavos mlh., asimismo dicto 
el decreto* “Salta, 1’4 de Julio de Í953. Notifiquen 

¡ s© la sentencia por '-edictos en .el Boletín ^y Fo~, 
i ro Salteño, que se publicarán por tres días co
mo .se pide. CASERMEIRO'0.' ANIBAL URRTBARRL 
Escribano Secretario. ’. - . ' - - - - T .

.e|22 al 24|7|53, /

SECO?!- COitRCIAL
¡dad, quemas adelante se . transcribe.-—. Lcr exisi 
ítenCia" de la sociedad mencionada .se acredita.! 
• con lo- escritura de. Constitución de la mistaa - ? 
pasada é-n esta ciudad ante el escribano: Arlu~ | 

Go Peña-Iva con i fecha trece de diciembre de < 
’míl novecientos;cuarenta y uno, bajo el núme_ [ 
jro quinientos cincuenta,- registrada al folio dos-q 
: cientos setenta y- tres,- asiento mil- trescientos : 
noventa y. dos dél Libro -veinte- do Contratos-■ 

- Sociales en ©1 Registro -Público de Comercio, la 
Cual se. ' encuentra > transcripta íntegramente en

,4a escritura número trescientos • ochenta- y ocho 
pasada: 'ante m-i con-.fecha, veiníicucrtirp de-di_ 

. siembre de L mil novecientos „ cincuenta, -y uno,’ ?.co 
rr-iente - al -folio, 'mil Ochocientos cuarenta f y _ seis 
d’e mi protocolo de' ese añor e.- inscripta q-1 for 
lio doscientos veinticuatro, .asiento/ dos mil. seis 
cientos ¿séseñtg :y: uno - -del.- Libro yoisiticinco "de 

t -Contratos tSgciales', que en. lo pertinente diQe.:

-CONTBATOS SOCIALES' '■

N° 9572 — . PRIMER TESTIMONIO. Número, 
ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION 
Én la ciudad .de Salta,: capital, de la provincia 
-del misino nombre. República Argentina, vein
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres,- ante mi, Julio. Argentino Pérez, EscriJ 
..baño’-Público titular á/el Registro número diez 
y nueve, y- testigos, _Comparece -el señor P^TRI 
CIO MARTIN CORDOBA, casado en primeras, nup 
cias, *. domiciliado en esta ciudad en’ la cálle' 

-Juan Martín Leguizamon -número .-novecientos 
■ochenta y sajó, mayor de edad/ a quien conoz
co, doy fé, quien concure-’a este ‘ otorgamiento 

’ en .nombre' y representación d_e /'La Arrocera 
del’ Norte- -Sociedad A^nónima", en '.mérito . a la 

- autorización-qué- se le ha cónferiá’p' en- la A» 
samblea: General Extraordinaria de dicha/socie 

u Número quinientos cincuenta.— . Constitución 
■'[ -definitiva de la sociedad anónima “La -Arrocera 
" d’ei Norte Sociedad Anónima".— En la ciudad?- 
" de Salta, República-Argentina, a los -tres- días 
" del mes de diciembre de mil novecientos cua_ 
-" renta - y .uno,- -ante mi, Arturo Peñálva, escri

bano público y testigos qu© al final se ex—
" presarán, comparece don Patricio Martín-Car 

:" .deba, .casado en primeras nupcias, * argenti. 
no,~ mayor dfe edad ‘ vecino, dé esta ciudad, 

; " hábil’,, a ’ quien _ conozco, doy fé, concurriendo 
a ést© - otPrgamién-to en- nombre y represen- 

/'Moción; de’ los. señores: don Juan A-. . Póletti, 
don’Juañ ]. Trállsr don ‘-Enrique ’R. Martínez, 

í ''’d’on Alfredo N’astro/ ded’ Juan' M/ ÍSamban, 
don - Domingo- ~ Olive_tto;k"doc'tbr doñ''Alberto

-" Blaquie?, hijo; --doctor; ‘ don -Ernesto Gonzalés 
Gówland,' don - Federico Alberto' *-SpadacciniLy~ 

’." 'don José Ferré Medicó, .cuya- personería se ,

23.de
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h - • . ?
acredita con. el respectivo .poder Y el señor Lte. su transcripción en ta presente escritura el 
~ ■* - - - ■ | texto íntegra del testimonio que en este acto •

¡ate entrega y que es del siguiente tenor: v'PfU_;
" MER. TESTIMONIO DE LOS NUEVOS ESTA.Registro.-Público*
" TUTOS^DE “LA ARROCERA DEL NORTE SOj" «u otorgamiento
" GIEDAD ANONIMA". Acta, número doce. Justicia-, Np podrá anunciarte Como capi- 
" Asamblea General Extraordinaria. — Segunda ¡"tal autorizado .sino.; él qb

Convocatoria.. — En la. ciudad de,j Salta, al" sos moneda nacional, mas los 
veintidós días del artes de_noviembr^ de mita" tuados de acuerdo con esta. ifegtastentación. 
novecientos cincuenta y Uno, siendo las once. " El Directorio pod :< 
horas, de acuerdo con el- aviso 'de convócate- - 
rta, publicado por el. día nueve del Corriente 
me® en -el Boletín Oficial y Cl’esde el nueve 
a-1 ¡dieciocho del corriente en el diario ‘'El Tri. . 
huno" de esta capital, se reunieron en ta sata 
de sesiones de ta' Sociedad, L M. Leguizamón 
novecientos sesenta, y cuatro accionistas, dos 
por ’ sí y dos representados', con ta presencia 
del Inspector de Justicia, señor Ernesto Moa- 
teltano Tedín .y según consta en el Libro De
pósito d’e Acciones y Registro de Accionistas, .

" Patricia Martín --CoEdoba. por las representa—- 
ciónos que inviste y Cuya plenq vigencia ase 
gura, dice: Que en el acto llevado a: efecto 
en esta ciudad el día veintisesis de noviem
bre del corriente año mil novecientos cuaresi- 

."• ta y. uno, quedó constituida la sociedad cío. 

" -nima denominada uLa Arrocera del Norte, So 
ciédad Anónima", aprobándose los estatutos

" que debían regirla, los que fueron sometidos 
" a la consideración del Superior Gobierno de 
" la Provincia, quién los’ aprobó concediéndote j 

- " la personería jurídica por decreto de fecha j 
cinco, de diciembre corriente. .Y que, en eum- [ 

" plimiento dé. tas disposiciones pertinentes de 
" los Estatutos, en nombre y. representación de 

sus mandantes- declara: que. •protocoliza en es 
te Registro a mi cargo las Estatutos y demás . 
actos cantitativos de la sociedad' “Lá Arro- j 
cera del Norte Sociedad Anónima" qu© en tes_ \ 
timonio expedido por el Escribano -General de j

' rtes. deberá hacerse constar escritura pú- 
‘ blica,. abonarse el impuesto fiscal conespon- 
1 diente, inscribirle

Justicia,

la respectiva ¿sentara en el' 
de Comercio y comunicarse 
a ta Iiispecció^ .G®n®ral‘ cte

dos ■ millones dé 
im’ontos otee-

:á declarar caducos los de?e_
" chos de Tos sus< riptorSs rau© no abonen las 
" cuotas- d© pago c e acciones en ¡si tiempo, mo- 
" do y -lugar que G mismo Directorio determiné

accionista perdura todo dé-re. 
ción de las choras pagadas,cho- a la devota

podiendo ©iDiraCíprio emitir nuevamente L
acciones correspondientes. — 
:á emitir obligaciones
. d’s acuerdo c¿n la ley ocha- 
setenta y cinc^. — Tí hila

Artícelo: veintisiete:
a fojas trece, “ fueron depositadas dos mil qui
nientas accionas" con ‘terecho a mil ciento se_ 
senta voto». El -señor P. Martín Córdoba asu
me la presidencia y declara abierto el acto 
— El 'Presidente pide a la asamblea quiera, 
expedirse sobre el punto, primero -del Ordesí 
del día. 'Manifiesta el señor Presleyente que, 
como es de. conocimiento -de los señores accio_ 
njstas, para poder incrementar tas actividades 
que dieron origen a la formación de la sbcie 
dad s© hace necesario elevar el capital so
cial hasta la surtía de tees millones de pesos

"Gobierno me exhibe y que es del siguiente te. [ 
ñor: '‘Testimonio, correspondiente a las piezas. ? 

" Hel expediente número tres mil ochocientos Cin > 
" cuenta y tres, Letra L, año - mil novecientos f 

cuarenta y uno, originario del - Ministerio de ’¡ 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ini
ciado por "La Arrocera del Norte, Sociedad 

" Anónima" solicitando personería jurídica y 
aprobación de sus Estatutos Sociales.' Los co„ 
respondientes Estatutos quedan redactados Or
la siguiente forma: Título Primero: Constitu- 

" ción, objeto, domicilio y duración.— Articulo*
Primero: Queda Constituida una sociedad'' ¿moni " moneda nacional, poniendo a votación de -tos 
ma bajo ta denominación de "La Arrocera del s" señores accionistas presentes dicho aumentó; ‘‘ 

" -Norte Sociedad Anónima. — Articulo Cuarto: j " habiendo asentimiento queda aprobado por
La sociedad durará treinta años desde el " unanimidad el primer punto del Ord’en del Día. •' 
día en.que han sido aprobados los presentes -" — Con referencia al segundo punto del Or_

" Estatutos.— Título, segundo: Capital social: “ den del-día, el señor- Presidnte pide al Secre- / 
Artículo quinto: El capital social queda fijado " tario, doctor Angel J. Usandivaras, dé lectura 
en la suma -d’e un millón de pesos moneda na " de tas modificaciones propuestas por el Direc. 
ciOnal de curso legal, representado por diez " torio a los Estatutos de ta sociedad, que. debe 
mil. acciones de cien pesos de igual moneda " considerar 1a Asamblea y que s© transcriben

" cada una, cuyo capital será dividido en diez " a Continuación: "Modificación d© los Estatu- 
series, cada una ds¡ mil acciones. Artículo " tos de La Arrocera dCl Norte Sociedad Ajjó.

" sexto: El capital indicado d© un millón de pe " nima. — Artículo cuarta: La sociedad durará 
sos moneda nacional, -podrá ser aumentado . " noventa años contados desde el cinco de _di- 

" hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
" por resolución de una Asamblea General Ex-.. ‘ 

teaorcTinari-a, de acuerdo con lo determinado / 
por el Código de Comercio. Artículo décima: 
Toda nueva emisión de acciones deberá hacer , '

" .se constar en escritura pública, abonarse
" impuesto fiscal correspondiente, inscribirse 

respectiva escritura en el Registro Público 
Comercio y«- comunicarse su otorgamiento a 
Inspección . General de Justicia, — -Y el com. ¡ 
pareciente, señor Patricio Martín Córdoba, di- . 
ce: Que en la Asamblea General ExtraordL 1 
noria celebrada en esta ciudad? ppr "La Arro | 
cera del Norte Sociedad Anónima" con fe cha J 
veintidós de -noviembre -de -mil novecientos 
cincuenta y uno, s© resolvió modificar los Es 

tertutos de dicha sociedad en ta forma que cons
7 ta ©n el acta respectiva, que lleva ©1 número 

doce, y oportunamente se la sometió a ta a- 
" probación del Poder Ejecutivo de ta Provincia 
" de Salta, quien la aprobó por Decreto núm-e_ 

. ro cuatro mil setecientos Veintitrés de fecha diez 
y siete de abril dé mil novecientos cincuenta y 
tres,- originado ^en el Ministerio .de Gobierno,

- Que, en Can
ta. autorización .

'■ nima. 
noventa años contados desdi 

" ciembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
fecha en que . fueron aprobados .sus Estatutos 
por el Poder Ejecutivo de >la Provincia de Sal. 
ta. — Título segunda. — Capital social. ■— 
Artículo quinto: El capital autorizado la .

■el." sociedad'queda fijado en dos millones -de pe- • 
la /z sos moneda nacional de Curso legal, r&pre. 
de -" sentado por veinte mil ^acciones ordinarias ld-s 
la;" cién pesos moneda nacional cada una, dividí-7 

das en veinte series de mil acciones cada uno:. : 
El capital autorizado se encuentra totulmen. • 
te suscrito e integrado. — Artículo sexto: El , 
capital indicado :de dos millones de pesos j 

" moneda nacional/ podrá ser aumentado- has- i 
" ta diez millones de pesos moneda nacional, :• 

por resolución del Directorio, guardando las 
"-proporciones exigidas .por el artículo treseten. \ 

tos diez y ocho ¡del Código de Comercio. - - ’ 
El Directorio queda facultado para emitir con. 
o sin premio las -acciones correspondientes al * 
o a; los “'aumentos de capital; Si las futuras 
siones s© realizarán con sobre 'precio el 
mo deberá llevarse a fondos de reserva 

. _ _ . " distribuíbtes en forma de dividendo. —
- Justicia © Instrucción Publica. -—* Que, en Coa- " tículo noveno:^ No podrán emitirse nuevas se- 

secuencia, . en cumplimiento de ta autorización ." ríes de acciones mientras tas anteriores no es-; 
que le hq conferido ■ dicha sociedad y en cum " tén totalmente suscritas .© integracte cOmo mí. i

■ plimiento de las ‘disposiciones legales vigentes, " nimo él. diez por ciento de su valor. — Ar-i 
solicita ^1 suscripto escribano protocolice .median " tículo décimo: Toda nueva emisión de acato.

” certificados de
" Di Directorio pod 
" remita o sin álta.

mil ochocientos
“ cuarta: Del Directorio,.
" b) Administra* los rtegccta

con amplias tacú ;
" cia: Comprar y v

al contado o a ¡Tazos,
" lentes de invención,
" Cas de fabricó? c
" bir al Contado c

ba a la sociedad
" do con o sin gt írantíqs y cancelarlos; corta 

tuir, aceptar y
Cualquier otro

" tod’a clase 
extra judicial/ 
bitradopes; girar, 
tía®, vales o “pagarés, girar cheques contra de.

" pósitos en descubierta; abrir, duentas corrien
te en instituciones de crédito ícoñ o sin pro.

z ~ - .• t -
visión -d® fondos, cartas de Crédito,.-.formular 
facturas, celebra : toda clase ¿te contratos y 
cualquier acta de enajenación teue repule ne
cesarios o convenientes para 
sociedad; operar 
tes . en el Banco
el Banco Hipotecario Nacional, ? Banco de .Cré
dito Industrial Argentino,’ en el Banco Provin, 
cial de Salta,; en el Banpo de
Buesios Aires y en “cualquier institución banca* 
ria oficial o parí: culár existente fo que s* 
re en &1 territbrl 
terior. — Artta 
podrá nombrár de su--seno a uno o a van

tades. — Podrd en cc-nseciten 
■encter mercaderías o xauebles

solicitar ol comprar mar- 
de comercio; ¡cobrar y .pCrcL. 
a plazos todo: lo que se cle- 

.; dar o tomar' dinero presta.

cancelar hipotecas, prendas á 
derecho r c al, 
te cuestione^

3, comprometer en! árbitros o ar.

transigir-- 
judictaléS ó.

aceptar, endonar y avalar le

que repule ro
te fines de la 

con las facultades .preceden. 
Ore la- NacióJ Argérttísia, en

crea, 
lo d& la República o en el‘ ex
ilio veintinueye| El Directorio

Direcioreg a los 
GOn poder en lor:

que se podran encomendar 
::iia todas las fijncioncs re

presentación, téci.icas y de .administración que 
crea oportuna, fijándoles su remuneración Con 
cargo a gastos generales y sinl perjuicio de lo 
establecido eñ el artículo treinta y uno, dan
do cuenta s Iq próxima asamblea. —Las vi-:. 

daciones'en cOmmrto, no supe 
neo por ciento I de las utilida- 

cuando '-el ejercicio de co. 
on®s técnico— 
guno o de- al- 

ftesrte a lo'

' presadas r&mune
■' rarán el veintici
1 ’des Cfel ejercicio; < ' " ‘
’ misjones espacíeles o de funC: 

por parte de á 
>irectoras imponga,

administrativas 
gunos de los Di

emite -c^e
mis
no

Ar_

reducido de las utilidades, la necesidad, dé e^_ 
ceder el porcentaje prefijado, .soló -podrán -ha
serse -Afectivas tries remuneraciones éñ exce 
so sí sOn expresamente encordadas 
btea de accionistas,
^lujrse si es uní t

la a.sani 
a cuyo >Ácto déberá in- 

Como uno de| los puntos dé 
— Título sexto: De las. utLla Orden del Día.

lidades, — Artículo treinta y: dno: Las utilida. 
líquidas -qw© qrroje el batan.

i" ce anual despué 5 de .dedúcida^t tas sumas au«.' 
"determine @1 Directorio en concepto de amor-.-’

•dOs realizadas, y
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" fizacíón de qcueidó-'Con las. disposiciones; regla 
" mentarías en vigencia y gratificaciones a em 
"picados, así ''como participaciones■ . én las /bene 
,l' ficios sociales, se 'destinarán: a) Dos por 0ienw. ¡ 
/' tp al fonda .de reserva' legal hasta alcanzar el , 

d¡w por ciento Id el capital social; - b) - Hasta ■ 
?Ji .el diez p'ór;ciento al Directorio, con sujeción 

a’lo determinadó. en el artículo veintinueve,'
" después de deducido el seis por ciento de in- 
/r téfeses sobr© el capital'soCial, debiendo el Di 

lectorio establecer ©n qué forma . será dístri^ 
"- Búítóó entre el .Presidente y los Directores; c) 
" Remuneración al Síndico.; d) Hasta él veinti

cinco. por ciento a disposición del Directorio
" para remuneraciones esp6cidl.es;' e) El .saldó 

de las utilidades realizadas y líquidas, .a los. 
accionistas, isálvo resolución en Contrario efe 

"la Asamblea". — Acto seguido, el señor Pré„ 
" sídente ¡pide q los señores accionistas si tienen 

algo que observar’ a las modificaciones, leídas
" por el señor Secretario. — El ■señor Pedro 
" Mignone (-apoderado Queguay S.'A.) pid-e la - 
"•palabra para dar su conformidad .y propone 

se aprueben las reformas leídas.. —- Puesta a
// votación 1-a proposición, se aprueba por una- 
" nimicfed. — El señor“ Presidente,’ d-§- acuerdo 

con el tercer punto'dé la Orden, del Día, -pide 
a la Asamblea quiera designar dos -accionis- 

_" tas’ para que eleven a escritura pública ,el au
mento de capital y la modificación de Iqs Es., 
fatutos.-El señor Guido Vignola (apodera-

" do Dayman SNA.) pide la palabra y propone 
al los señoras P. Martín Córdoba y Angel J = 
Usgndivaras para que, . actuando conjunta o 
separadamente realice todos los trámites ¡ne_ 

. " cesar ios para, protocolizar el aumento ’ de ca-
=" pital- y la modificación de los Estatutos apro“ 

badas en esta Asamblea, -así cómo también 
" para qué 'acepten las reformas aL-texto esta- 
" tutano que exija'la Inspección de Sociedades 
” Anónimas.- — Habiendo asentimiento general. 
" quedan designados, y aprobada la propuesta

julio dé mil “novecientos- cincuenta y tres.
* e|2T|7 al 10|8¡53.

" nima ' solicita ; aprobación de la reforma úe pe; ; mí; JULIO A. PEREZ.---- .Concuerda- con; su
".sus estatuto5 sociales, y atento que la -®nti” ■ original que pasó‘ ante mí y queda ©n el proto- 
" 'dad recurrente ha llenado los requisitos exi. colo de este Registro a mi cargo, _ doy fé. Para 
"■ gidos por él artículo séptimo inciso-primero el interesado' expido e'st© testimonio en'ocho 

tó-Ul 'Decreto quinientos sesenta y tres—1q i.sellos de tres pesos cada uno numerados desde 
informado por-Inspección de Sociedades Ano- el -141561 al ■ 141566, correlativos;' 141568 y 141526, 
ñimas', COm&rciales y Civiles'y jo dictamina» j firmánG.’olo. y sellándolo en Salta a primero de 
do por '.el señor Fiscal de Estado, él .Vice ~

" Gobernador d’e la Provincia en ejercicio del *
Poder Ejecutivo, ' Decreta: Artículo primero.

“ Apruébase la reforma de los Estatutos Socia- 
" les de "La Arrocera . de! Ñorfe S/ A.", que 
" Corren. >d© fojas uno barra tres de estos obra.

des. — Artículo segundo; Por la Inspección 
de Sociedades-Anónimas Comerciales y Ci
viles extiéndanse lós testimonios que sé soli
citen efe conformidad ‘ a lo dispuesto por la. BILIDAD LIMITADA",- AUMENTO DE CAPITAL. .

— En la ciudad de Salta, 'República Argentina, 
a los diez, días del mús dé julio de mil novecien
tos cincuenta y tres: ante mí, Arturo Peñcdva,. 
Escribano, titular del Registro número Diez, y- 
testigos que. al final se expresarán,- comparecen

AUMENTO DE- CAPITAL SOCIAL-

N° 9565. — PRIMER'TESTIMONIO. — NUME
RO CIENTO NOVENTA SEIS. "CHIBAN,- SA- 
LEM Y’ TORELLI — SOCIEDAD DE RESPONSA-

l’ey mil cuatrocientos veinticinco. —' Artículo 
terc?rb: Comuniqúese, pu-biíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívesé. — Méndez. —

" Ricardo M. _Falú, — Sub-Secretario' de Gobi'er
7 no, Justicia 'é- Instrucción Pública. — Es Co_
' pia. —- A/Nicolás Villada. — Jefe d© Despacios señores: dón YAMIL CHIBAN, casado eñ.prr"’ 
" ého -de Gobierno, Justicia e. Instrucción Públi_ .meras, nupcias condoña' Faride Chaud?; don -
'' ca. ’— Concuerda -eón las piezas:- originales de EDUARDO’ SALEM, Casado' en. primeras nupéias. 

su referencia' que corren agregadlas en ’ §1 ex„ < c°n doña-drene Blesa, .y ¡don JUAN ANAOLETO 
" pedí-ente número cinco mil setecientos catón. TORELLI, casado en primeras ‘nupcias-con dóñá 

María Elena Chantó; todos argentinos' mayores: 
de edad, vecinos de esta ciudad, hábiles,-a qui© 
nes -(fe conocer doy fé, y DICEN: con fecha
quince de mayo de. mil novecientos cuarenta y 
seis, por 'escritura oforgalda ante el suscrito- esw - 
cribano, ■ los tres comparecientes- constituyeronn ’

-parado d este protocolo a’la cabeza de la pr-e 
’ senté escritura. — En consecuencia, el cOmpa_ 
'reciente señor Patricio Martín. Córdoba deja 
!-en ta1- forma protocolizadas _ en este Registro las 
reformas introducidas en los estatutos sociales 
de "La Arrocera del Norte 
en mérito a las Cuales, -el 
dad queda aumentado, de un' millón de pesos 

—- ’ moneda nacional fijado en el estatuto origina
rio, a.'dos millones de -pesos monéda nacional; 

t reformas aprobadas: por el Pocfer Ejecutivo de 
la Provincia de .-Salta, - conforme lo acredita con 
el Decreto inserto en- el .testimonio expedido -por 
la Inspección de 'Sociedades Anónimas, .Comer
ciales y Civiles. d© esta- -Provincia; por lo .que 
solicita Se inscriba esta escritura a los.. fines le 
gales pertinentes eñ ©I - Registro- Público tóe Co
mercio, previo: pago del impuesto 'fiscal Corres.

Sociedad Anónima", 
capital- de. la socie-

" ce año mil novecientos cincuenta y tres, que 
se ha tramitado en esta Inspección- de Socie- 
’d'ades Anónimas,' Comerciales y Civiles * de . la 
Provincia:. — Para la parte interesada ex<pi„ 
do este primer testimonio eD cinco sellados 
provinciales de dos pesos - cada, uno, en-la

" ciudad-de Salta, a once días del mes dé sociedad de responsabilidad-limitada con la
" yo de mil noveciento cincuenta"y tres. —- So_ denominación de “Chibán, Sálem y’ Tóre-lü", .pa-,' 
" bre raspado: D-ápósito - — Registro y perci — ra dedicarse a representaciones comerciales. en - 
" u —'Mqrtm- Córdoba — el suscrito -es; — /general y. especialmente al ramo de compra— 
" atento — setodo- vale. — Hay Un sello dementa de .-máquinas de escribir, calcular y copiar, 
'' la Inspección -de Sociedades . — J. - E. Mon-H&heras-, ’mueble§ metálicos y. demás máquinas, 
" teilano Tedín.' — Subjnsipector de’ Sociedadesútiles e'¡mplémentOs para escritorios y-oficinas, 
" Anónimas, Comerciales y Civiles' la Pro-j 0on .asiento-en esta ciudad, -por él término de 

... ____ _.A.______ ... £_______  " viiicia"; la precedente transcripción cahcuer-, j die’z- años, coii un capital de treinta mil pesos
".— El señor Presidente, de acuerdo Cosí él da fielmente con el- contenido del. testimonio efe »moneda nacional ble conformidad ■ a las demás.
" 'cuarto punto deÉ Or’&én-del Día, pide a la: Su referencia, doy fe; quedando'-©I mismo'• incor: 

Asamblea -quiera designar dos accioiiistofs pu„ 
ra 'aprobar y firmar él acta de Tu Asamblea.

- -El doctor Angel J. Usan'divaras propone a 
•los ¿señores Pedro Mignone y Guido Vignola. 
— Habiendo asentimiento generó:!, quedan 
nombrados. — No habiendo mas asuntos que 
tratar, .&© levanta la sesión, siendo las. doce 

" horas y. quince minutos. — Firmado: P. Mar
tín Córdoba. — Firmado: Pedro Mignone. 
Guido Vignola. — Firmado: Ernesto Monteila^ 
no. — Entre líneas: vale. — Vale. — Es Co- 
pía.
te. — El suscrito escribano certifica 
acta qu© antecedje . es copia fiel de 
con el húmero doce, Corre dél folio 

" y cinco del Libro d© Actas de "La 
dej 'Norte Sociedad Anónima", qu© 
a la vista para esté acto y certifica asimismo mercio, previo pago del impuesto'fiscal Corres, 
que lo: firma que. figura al pié 'de la presen_ .pendiente, y s© le expida testimonio. — Previa 
te copia es auténtica ’de don Patricio Martín'¡ lectura que le ’d1í se ratificó y firma con los tes-

■■ Córdoba. Vice-PlesKfcnte Je la nombraba so. ! ügOs del acto don Julio M y don Rino
ciedaa anónima...— Salta>, -marzo d-oce de mil • ' ■ - ‘ ‘ - . _

" novecientos Cincuenta v tres. — Krtao Peñol, j®®10' vecinos r hábiles, efe lo güe doy. fe. — 
" va. - Escribano. - Hay’una estanipiHa’fisJ.Quedc. redactada, en diez .sellos notariales nu.

cal y un sello profesional. — Salta, abril diez 
" y -siete- ’d© mil novecientos cincuenta y tres.

—Decreto 'número Cuatro mil setecientos1' veim 
"-títresr. .— Ministerio de . Gobierno,-Justicia -e- 
" .Instrucción Pública,’-—.- Expediente -número-ciñ
"• co mil setecientos catorce barra7 cin.cü©nta y 

. " tres.— Visto’'este ^expediente en- el-, qu©- la sa
ciedad "La Arrocera del Norte Sociedad' Ano„

es'tipulaciones contenidas' en Chicha* escritura que 
se inscribió en el Registro' Público de Comercio 
al folio "ciento sesenta -y .tres, asiento número 
mil setecientos - cincuenta y seis. d©l libro. Vein
titrés efe "Contratos Sociales-". — Que, posterior 
.mente, el veinte y tres <£e abril de-mil novecíen 
tes cuarenta y ocho, -por escritura otorgada,tan 
bién qnte el escribano ' autorizante, el&yaron a 
ciento cincuenta mil pesos moneda- nacional el 
capital de la sociedad, modificando al mismo 
tiempo algunas cláusulas' del contrato, según 
así resulta-de la citadla escritura qu&- se Inscri
bió al folio trece,- asiento número dol mil trece, 
del libro Veinticuatro- de - "Contatos Sociales". 
■— Y -que, Con fecha catorce dé- junio de mil -no
vecientos cincuenta,, por escrituras .pasada ante 
el suscrito escribano, -inscripta- en ®1 ' Registro 
Público .de. Comercio al. folio -cuatrocientos trein
ta y siete, asiento do® mil trescientos noventa 
y siete ~del libro Veinticuatro d@ “Contratos So__ 
cíales", hicieron , una nueva ampliación de- capi
tal- de ciento -cincuenta mil pesos moneda nació - 
-aal, quedan'cüo el- mismo fijado en la 'suma de 

t trescientos mil pesos. — Y- LOS CÓMPARECIEN 
ÍTES AGREGAN:. QUE- HABIENDO CONVENIDO 

méra-dos correlativamente desde el doce mil seis-, EN UN NUEVO AUMENTO DE CAPITAL SO- 
cientos ochenta y- pinco al (Toce.mil seiscientos OBAL POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL PE~ 
noventa -y cuatro, y sigue esta escritura a Ig SOS MONEDA .NACIONAL y-en la -aclaración 
que con el número - anterior termina al folio s©_ de algunas cláusulas del Contrato, vienen ‘ por. la 
te-Cientos sesenta y uno.. Raspado: '— < 

_—' en. territorio .— Migrrone, -— das -
—'Entre líneas:- — Patricio — vale.' — 
TIN CORDOBA. — Tgo. ' Julio. M. .Alemán; — nés comerciales én general/ y -especialmente a 

•Tg.o, R. -Elimo.- .-Hay un sello, notarial./ — An„-.tos- ramos ‘referentes a compra.— venta de má„

P. Martín Córdoba.- — Vice„Pres¡den
gue el 
la que 

cuarenta 
Arrocera

he tenido

de algunas cláusulas del Contrato, vienen‘ por. la
- cuarentapresente a modificar el estatuto social que que*
, — valen, dá establecido en tos siguientes términos: PRL -
— P._ MAR-' MERO:-La sociedad se dedicará,a -reprssentacio-

Toce.mil
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<e$. — SEPTIMO, -— Loa socios gerentes don ciento anual qu© 
Yamil Chiban y don Juan Anacteto Torelli ga

quinan escribir, calcular, copiar, ficheros, 
mueblas nrBtálícos y demás máquinas, útiles e 
implementos .para escritorios y oficinas, pudién- 

por lo dsmáSj realisar Cualesquiera otra ope 
ración qu®J constituya, ua acto de comercio. — 
SEGUNDO; La sociedad girará con la denomina 
©ion ds "CHIBAN, BALEM ’Y TORELLI — So_ 

;ciedad- de Responsabilidad Limitare?, siendo el 
asiento de sus Operaciones en esta ciudad1 de 
Salta. — TERCERO. — La ¡duración de ■ esta so
ciedad será dé dies años Contado!» desde el quisa, 
ce d® mayo de mil novecientos cuarenta y. seis, 
fecha d® constitución de la sociedad.— CUARTO. 
— .El capital social que era de trescientos mil 
peisos S& aumenta en doscientos mil pesos, que- . sociedad, oir los informe® de los Geren. {

zarán de una asignación mensual en Carácter . de alguno; de los

' toñ y los hereden
* rán sobre la con

í n este
1

í© capitalizará semsstralmenfe.
DECIMO SEXTO.. — En casa de fallecimiento’ 

socios^ los socios sobrevivían-
de sueldo, ’ de setecientos pesos moneda ‘ nació.
nal cada une, con imputación a la cuenta (Je

gastos generales. — OCTAVO. — La dirección< sociedad, fijando 
general de los negocios sociales estará a cargo-’, en que ello

SEPTIMO. — Én . . , .
convinieran la disolución de la sociedad; proco-

’ - ¡ ■ - t

;u liquide clon en la fariña y mo(Xo que

dando, ®n consecuencia, fijado en la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
habiéndose integrado dicho aumento, en la pro. 
porción correspondiente, con iguales sumas de 
los saldos acreedores (Je las cuentas personales 
de los otorgante® en la sociedad, saldos que 
han sido acreditados a la cuenta Capital. —- Poí 
consiguiente, el referido capitalj dividido en 

cuotas de un mil pBsos, corresponde' a los 
socios en la siguiente proporción? a don Yamil 
Chibán doscientas cuotas, o sea doscientos mil 
pesos: a don Eduardo Sal'©m doscientas cuotas, 
o sea doscientos mil pesos, y a don Juan Ana- 
doto Torelli, cien Cuotas, o ?sa cien mil pesos. 
QUINTO. — La sociedad' será aUmmistrad-a por 
los tres socios, en el carácter de Gerentes, 
"quienes ejercerán el cargo indistintamente y ten 
drán la representación, también indistintamente, 
.de la sociedad, ®n todos sus actos, con todas las 
facultades necesarias para obrar en nombre de 
la sociedad! y conducir sus negocios. — Así, sin 
que esta enumeración sea limitativa,- podrán: 

ajustar locaciones de servicios; comprar .y ven_ ’ 
d’er mercaderías; exigir fianzas; aceptar y otor- ' 
gar daciones en pago, hipotecas, transferencias

de - una Junta formada por los tres socios, la ’ 
que- procederá anualmente a nombrar £Íe su se- ¡ 
no un presidente. — la Junta se reunirá los días Q C1
fijados de antemano al efecto, por lo menos una. mismos "deH 
vez cada trimestre o cuando uno de los socios ¡

~ - .. - ’ _ ' . , frailen las dispos:
fo juzgue necesario a fin. de Conocer la marcho Q-p./rQ vo

tes y adoptar resoluciones sobre los negocios P^eraCión de este 
de la sociedad. — Para las reuniones que deba ¡os socios, de : cu 
realizar la Junta en días no .detennin-ados_ de 
antemano,

ros $el socio fallecido resobre.
x inuación o liquidación de la • 

último j caso la íc-rma 
evará. a efecto. — DECIMO 
Cualquier caso | que los socios

rminaren en cuanto no con_

clones legales Rigentes; -- DE- 
— Toda duda j «obre la inter

contrato o divergencia entre 
siquier 
árbitros

naturaleza que fueren, 
arbitraSdores amigables’ será resuelta por 

se citará a los socios con diez -días j . ¡
. componedores ir 

carta certificada. — NOVE- | ‘
necesario para que pueda . «T^nes tendrán 
será el de dos socios. — | to árbitro en cctsc 
puedan concurrir a las reu. I do .absoluto. _ j 
podrán ser representados en ¡ , í -¡; oeiable y obligara en ultima instancia a las par 

r . r ; í - -

lo nbradds 
facultad

de que

uno pOr cada parte,, 
para ijombrar un cu.ar 

no llegaren a un atuer 
de los arbitros será ína

de anticipación por
NO. — El número 
funcionar 'la Junta 
Los socios que no 
nionOs de la Junta
©lia por otros socios o personas ajenas. a la so
ciedad mediante autorización escrita. — DECL | 
MO. — De las reuniones qu© celebre la Junta ¡ 

se labrará el acta correspondiente en el libro 
respectivo, la que, previa aprobación, será sus
cripta por los socios asistentes. — DECIMO PRI 
MERO. — Las resoluciones de. la Junta tomarán 
por simple mayoría de Io& socios presentas, com 
putados los votos 'ds acuerdo con lo que dispo_ 

’ne el artículo d-iez y nueve de la ley once mil 
’ seiscientos Cuarenta y cinco. — DECIMO’ SE_

¡tes. — DECIMO 

no esté expresa]
Contrato, la sociedad se 
ciones de la L 
seiscientos cuan

NOVENO. —¡En todo cuanto
f

ir lente .dispuestcj en el presente 
Y.Ú je regirá | por -las disposL 
=y Nacional- ¿Limero once mil 
tata y cinco ¡sobre sociedades

íSponsabilidad limitada y por las dHsposicio 
de Comercio cpn relación o: su
CERTIFICADO^ ds Dirección Ge

!
ie§ que se agrega a h

nes del Código 
objeto. POR EL 
neral de Inmüefcb presente

de inmuebles, adquirirlos y venderlos, convinien GUNDO. — La Junta aprobará anualmente el 
presupuesto de gastos y sueldos que deberán

se acreditar Qu<
¡irán inhibidos p

do sus Condiciones y precios; otorgar oancelacio 
nes; suscribir las escrituras respectivas; verificar* 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efectos ?resentar a su consideración los Gerentes con 
o de dinero; conferir poderes es] 
ralos de administración, delegando a un tercero í 
las atribuciones preinsertas y - otorgarlos sobre- aa 
asuntos judiciales de cualquier clase y jurisdic-’ ¡ 
ción qu© fueren; cobrar y pagar deudas a&fivás 
y pasivas; realizar operaciones henearías que ten 
gan pOr objeto retirar los depósitos consignados 
a ¡nombre de la sociedad, cederlos y transferir. 
Id?, girando sobre ellos todo género de libran
zas' a la orden o al portador; tomar dinero pre^_ 
tado de los Bancos o de particulares y suscri
bir las obligaciones correspondientes: descontar 
tetras de .cambio, pagarés, giros, vales, confcr_

u otra cualesquiera clase de créditos, sin
limitacáón de tiempo ni d© cantidad; firmar le- ' pital. — DECIMO QUINTO. — Las utilidades lír 

. tim como aceptantes, girantes, endosantes o
avalistas; adquirir, enajenar, cqder o negociar

.'de cualquier modo .toda clase de papeles de 
crédito público o privado; girar cheques con 
-provisión 'de fondos o en descubierto por cuenrf 
ta de la «ociedad y cargo de terceros; pudien-, 
do, en fin, realizar cuantos más actos sean pro. 
píos de la administración. — SEXTO. — El so
cio señor Torelli ®stá obligado a dedicar todo 
.su tiempo, con exclusión de cualquier otra aC_ | 

Mvidad comercial, a la atención de los negó- por loS socios, debiendo acreditarse, después de 
cíqs ¡de la sociedad, no ctsí los señores Chibán 
y Salem que podrán dedicarse a otras actívida» nales y gozarán de un interés del siete por

dando así
cíenles se

i los contratan!
ara disponer de sus bienes. Que 

Concluido este contrato, los Compare.
. i!

obligrn a las resultas del mismo .con

speciales o gane dos meses de anticipación al vencimiento de c&~ ¡ arreglo a

. ce

■ejercicioo — DECIMO TERCERO. Anualnien_ 
en el mes de mayo se practicará un balan- 
del activo y pasivo de la sociedad, cuyo ba_

lance, una vez aprobado por la Junta, deberá

dére 
la íi

! dio. —■ En cctaistancia, -leía?© y 
jrman, como acostumbran hacer- 
y los testigos ¡doña Julia Torres 

a quienes

ratificada,
5 ío, por ante, mí
y don Emilio Eía-z, vecinos y hábiles

ser firmadlo pOr todos los socios. — DECIMO 
CUARTO. ’— De las utilidades líquidas resultan-, 
tes de cada ejercicio se destinará un cinco por 
ciento para la formación del fondo '¡de reserva

■ legal. ’ E^ta obligación, cesará cuando el fondo
i . • •
í de .reserva alcance a un diez por ciento del ca_

de conocer do; 
cinco ^sO-llos’ no! 
novecientos tre 

cientos cuarent i

fé. — Esta escritura redactada en 
■fanales númejos: del irece mil 

nta y ocho ql trec© mil nove_
i ■

y dos, .sigu^ a la que, con e] 
’ ‘ ■ I

termina al folio seiscientos diez, snúmero antexioi
doy fé. — Sobre borrado: Púr—Vale. — YAMIL
CHIBAN.. — E
JULIA TORRES j

’A PEÑALVA.

SALEN. — -J.| TORELLI. 
— Tgo: EMILIO DIAZ.

1 quidas resultantes de cada ejercicio, hechas -las 
correspondientes deducciones para el fondo -de 
reserva legal, se distribuirá entre los socios en te mí y qu^da 
la siguiente proporción: para don Yamil Chibán
el treinta y ocho por. ciento; para don Eduardo 1 mer testimonio 
-Satem el treinta y ocho por ciento y para

< Juan Anacleto Torelli el veínt© y cuatro 
¡ciento. —.Las pérdidas, en su caso, serán
■portadas por el capital social en la misma pro
porción. Las utilidades no podrán ser ., retirdda-s

— Tg°: 
ante mí

— Hay un se-ílo y una estampi

lla. — CONJÓUE]

mi -cargo. — P

don
por
so^

Cada balance, a. sus respectivas cuentas perso^

do:" uno num
cuarenta y i un 
cuarenta y un 
mo ®n el lugar 
A PEÑALVA —.

‘RDA con su matriz qu© pasó ctn 
en este Registro número Diez a 

ira el interesado expido este pri^
' ' ¡i

en cinco -sellos de tres pesos ca- 

erados sucesivamente del ciento
1 . I

mil. sesenta jy nueve al ciento 
mil setenta y fres que sello y füu 

y fecha de su otorgamiento. —
Hay un sello

e|20 al 24¡7Í53.
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BALANCE MUÑÍCIÍ»A¿

N° 9576. — LA ARROCERA DEL NORTE S. A. ’
; EL GALPON (Salta). ■ ■ ■

- SEGUNDA CONVOCATORIA
. [S-e convoca- a.-los señores Accionistas - a Asam„ ' 
blea General*-Ordinaria (Segunda Convocatoria) 
para el día 7 d’e Agosto ¡de 1353 a las 11 ho~ 
ras en el domicilio de ‘la Sociedad J. M. Legui- 
zamón 960 p’ara_ tratar lo siguiente: - ■

ORDEN DEL DIA:
1°) Consideración de la Memoria, del Inventa

rio, Balance General, cuenta de Ganancias 
y ‘ Pérdidas., reparto de utilidades © Iníor, ■ 
me d-el Síndico, correspondientes al ejercí, 
cio. décimo primera,. terminado ' el 15 de- 

\ Marzo d©-1953;
'Elección de- tres Directores. titulares- por

■ tres años en reemplazo de los salientes;
Elección de Síndico. -y Síndico Suplente y 
de tres Directores . suplentes, todos. por un 
año; _ '

■Designación, de., dos’ accionistas- para aue 
redacten, aprueben y firníen .gl, acta d’e -la 
Asamblea, conjuntamente- Con el

..te y el Secretario.
ÑQTA. — Se recuerda d ios señores

■ ' tas do dispuesto en él Art. 1.3
tros -.Estatutos • con referencia

\ . sito de acciones, -que podrá ^efectuarse en -
lá Caja íde la Sociedad o en cualquier. 
Banco del País. . ’ -

’ ■ - ' .EL DIRECTORIO -
/• ’ . . ' e[22|7|53.

- . 2°)

3?)

49)

Presiden.

íAccignis- 
de' núes, 
al depó_

AVISO DE SECRETARIA DE LA
' . NACION- . : '.

DIRECCION'GENERAL ’ DE PRENSA '' - 

PRESIDENCIA’DE -LA NACION '
' SUB.SECRETÁRIA DE INFORMACIONES . •

Son numerosos los ancianos que se benefician 
con el luricionámiento de' los hogares que a . ' 
.ellos, destiña la DIRECCION GENERAL 'DÉ ASIS. . 
i’ENCIA SOCIAL de .la Secretaría -de Trabajo y_ 

"Previsión.- '. ’ .

SECRETARIA DE TRABAJO Y PHEVlSTON ■ . 
.'DIRECCION Oral; DE ASISTENCIA SOCIAL. ■

N? 9579 - ■ MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO"
•Secdén d®L Depártamelo d® ROSARIO DE LA FRONTERA 

PROVINCIA DE SALTA
BALANCE TRIMESTRAL dtesde eS 1’ ds Abril.al 30 de Junio de 1868

INGRESOS — RECAUDACIONES ' . . '.'
Saldo ®n Caja de T-asorería, al 1°)4¡53. J 621.72.
Bie-CaudaclGnes efectuadas Distritos-Mu

uicipalfcs. de E] Potrero, Antillas, San -- 2 - -
Lorenzo,. El Morenillo,. Cañada Las .

■ Juntasr Copo Qu¿Xs? Puente dó Pla
ta Almirante Brown, Las Merce
des, Guadiama, ®1 Bordó, La -Bajada,

Cóndor, La Bajita,' Sgnta Cruz,
feto.’ ' ’ 1$ 17.M9.A9

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS: 
ORDENES DE PAGO SEGUN COMPROBANTES:

Por arreglos, y conservación «d»e Calles
‘©I Potrero”, por limpiezas de ac 

qiiias, '“Si Carril”, por limpiezas de 
Calles- y Cementerio en “Antillas” 
por arreglo camino vecinal a “San 
Lorenzo”, air^glo del camino vacinal d@

- - ÍCE] carril” a “San Ro4u.e”. Por Ayu. . í
’ da a. persogas humildes y carentes _
.de recursos papa ■ trasladar ©nfer- - ' ""X
mos, por movilidad, -gastos por^com

r -p-ra de útiles de- escritorios, pago
de comisiones .a los Recaulcrdoreg- el -

-- -/2Ó . pago- de Aportes Patronales . -
¿'a la.Caja de Jubilaciones de la Pro. -
.. vínola, pagn de .Salario Familiar y ■
.Escalafón a los Bnrpl’e’ados, confqr-

. ’’.-a- lasULgyes en vigor. Pago por ’ . <
ímjpresíoneá y publicaciones etc-. Pa ; -
go a la. Secretaría del H. G Deibbe<- . -
rant^f pago dél sueldo, mensual al ñ

’ “Tornero” que hace tei-reparto del L -
agua al pueblo de “EL Potrero” —-
Por sueldo mensual a los Emplea^ - 
doa¿de la..Municipalilad - j . $ 11:251.30 

■Ruma a-igualar . Jp 7.219.82

. Depósitos a Ja fecha existentes én íel; ' 
BANCO PROVINCIAL, Sucursal RO

.: SARJÓ DE LA FRONTERA — - . ‘'

MIGUEL BOCQZ
Tesorero Municipal

.Talleres Gráficos -
OAñCSL PENITENCIARIA

S A L T A - 
1-S5 3- ?

Él Potrero,

$ 18.471.12

' 18.471.12

$ - 34.9.79.

30 de Junio de 1953.

ANGEL NAZAR
Intendente Municipal

- . e) 20 al 2717153 .


